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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
El Sr. Senador Marqués de Rioflorido ha manifes

tado al Gobierno que se adhiere á los sentimientos 
expresados á  S. M. la R e in a  por los Senadores resi
dentes en esta corte, con motivo de la rebelión del ex- 
General Ortega.

Los Sres. Diputados D. Manuel Artcaga y D. Dio
nisio Menendez Luarca han manifestado al Gobierno 
que se adhieren á los sentimientos expresados á S. M. 
la R e in a  por la mayoría de los Diputados residentes 
en esta corte, con motivo de la rebelión del e x -G e -  
neral Ortega.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que-con motivo de la rebelión carlista 
del ex-G eneral Ortega han manifestado las corpora
ciones y particulares que á continuación se expresan:

Provincia de A licante.— El A yuntam iento de Denla 
por sí y  á n om bre del vecindario.

A lm ería.—La Diputación provincial.
Barcelona.—El A yuntam iento de Badalona por sí y á 

nom bre del vecindario.
Córdoba.—Los A yuntam ientos de la c a p ita l , Pozo- 

blanco, Puente Genil y Montilla por sí y á nom bre de los 
hab itan tes.

G ranada.— Los A yuntam ientos do Huelago y Orce por 
si y  á nom bre de los respectivos vecindarios.

G uadalajara.—El A yuntam iento de Molina de Aragón 
por sí y á nom bre del vecindario.

Murcia.—El A yuntam iento, Juez de p rim era in stan 
cia y Prom otor fiscal del Juzgado de Yecla por sí y  á nom 
bre de sus adm inistrados.

Orense.—Los A yuntam ientos de Y erin y Carballino 
por sí y á nom bre de sus habitantes.

Toledo.— D. Pantaleon Domingo Lozano y varios v e 
cinos de Q uintanar de la Orden.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.

21 A bril 1860. Al D irector general de Infantería.— 
Concediendo abono de sueldos al Teniente D. Nicolás Ja- 
ram illo  y Mesa.

Al m ism o.—Jd. licencia al Teniente D. Camilo Lasala 
y Goctia.

Al m ism o.—Id. al S ubten ien te D. Rafael Santisteban y 
Mahi.

Al m ismo.—Id. perm iso para presentarse á exam en en 
la Escuela especial de Estado Mayor al Subten ien te  Don 
Pascual Jiménez.

Al mismo.—Negando m ayor antigüedad en el grado 
de Capitán al que lo es graduado Teniente D. Tadeo Ca- 
b rin e ty  y Cladero.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do licencia al Comandante graduado Capitán D. José Are
nas y Fernandez.

Al mismo.—N om brando Ayudante del regim iento de 
la A lbuera al Teniente del mismo D. Aquilino Bores.

Al mismo.—Disponiendo que el Com andante D. F ran 
cisco González de la Mota pase á situación de reemplazo 
con motivo de su ascenso.

Al mismo.—Id. id. D. Pedro Girón y Aragón.
Al Capitán general de F ilipinas,—Aprobando el pase 

á la Península del Capitán D. Gregorio Martin.
Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Confiriendo 
una comisión del servicio al Teniente Coronel D. Federico Puig.

Al m ismo.—Id. al Capitán D. Narciso M anresa.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo perm uta á los Alféreces del cuerpo D. Felipe Bueno 
Morchon y D. Juan  Machicano y Tem prano.

Guardias civiles.
Id. id. Al D irector general de la G uardia civil.—Con

cediendo los prem ios de constancia de 1 2 0, 112 y medio 
y 90 rs. al mes á nueve individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 10 rs. al mes á otros 30 in d iv i
duos de id.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar.—Nom

brando  Médico provisional del segundo batallón del regi
m iento de Galicia á D. José A lbiñana.

Al mismo.—Disponiendo pase al regim iento coraceros 
del Rey el p rim er A yudante médico D. Joaquín Usua.

Al m ism o.—Concediendo el pase al ejército de la Pe
n ínsu la al p rim er A yudante médico D. Vicente H ernán 
dez Cortado.

Al mismo.— Disponiendo pase al cuarto  regim iento de 
artillería  á pié el p rim er A yudante médico D. Juan  de la 
M orena.

Al m ism o.—Id. al hospital m ilitar eje esta córte Don 
José Bonafos.

Al mismo.—Id. á la plaza de Ceuta el Subinspector 
m édico D. Juan Faura.

Al mismo.—Id. al p rim er tercio de la G uardia civil 
el segundo A yudante médico D. José Diaz Benito.

Al mismo.—Concediendo el grado de Subinspector de 
segunda clase al Mayor D. Hermenegildo Gallego.

Al mismo.—Id. id. de prim er Médico al prim er A yu
dante D. Julián López Somovilla.

Al mismo.—A probando una propuesta de destinos de 
Jefes y Oficiales farm acéuticos.

Administrad on m i litar.
Id. id. Al Director general de A dm inistración m ili

ta r.—Mandando que el In tenden te de ejército D. Rafaél 
González y Yelasco de Mendieta, ocupe la vacante de Don 
A ntonio Carbó.

Al mismo.— Disponiendo que el Intendente de G rana
da pase á E xtrem adura y viceversa.

Al mismo.—Concediendo jubilación al Comisario de 
G uerra D. M ariano Buenlabrar.

, Retirados.
Id. id. Ai Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

traslación de re tiro  al Teniente Coronel D. Manuel Chi
co y Loríente.

Al de Galicia.—Negando abono de haberes al carab i
nero retirado  Miguel Otero y  Sánchez.

Al de Castilla la N ueva.—Id. vuelta al servicio al sa r
gento segundo de carabineros retirado Francisco Mon
tero de Espinosa y Morelló.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Manifestando el 
punto de naturaleza del Subíeniente licenciado D. José 
Sotom ayor y Mantilla.

Al D irector general de la Guardia civil.—Concedien
do retiro  al Capitán del cuerpo D. Domingo Olalla y Her- 
ranz.

Al de Infan tería .—Id. al p rim er Com andante D, José 
Ramos y Chapado.

Al m ism o.—Id. id. á D. José Trevijano y Pascual.
Al mismo.—Id. al segundo Com andante D. Miguel Ro

jo y de Castro.
Al mismo.—Td. al id. 1). W enceslao Nocedal y Velez.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Pedro Correa y Vic

toria.
Cruces.

Id. id. Al D irector general de Infan tería .—Concedien
do la placa de San Hermenegildo al prim er Com andante 
D. José Machado y Beberache.

Al mismo.—Id. la sencilla id. al Capitán D. Federico 
Perera y González.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Agustin Cremades y 
Sánchez.

Al mism o.—Id. al Capitán D. Juan Miguel y Bastillo.
Al mismo.— Id. al segundo Com andante D. Juan Pé

rez y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Victoriano 

Cano y Reilló.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquín Marín y G u

tiérrez.
Al de Caballería.—Id. al Capitán D. Luis de la Mar y 

Toscano.
Al de la Guardia civil.—Id. al Teniente D. José Camiña 

y González.
Infantería.

22 id. Al Director general de Infan tería .—Concedien
do licencia al Subteniente D. Enrique Llamas y Ladrón 
de Guevara.

Al m ismo.—Id. id. al Capitán D. Eduardo González 
F errer.

Al mismo.—Id. al Teniente D, V entura Lago y Ra
m írez.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Pedro M artin y 
Melgar.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Mariano 
M edrano y Garriga.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Ramón Yillalonga y 
F o rtu ñ y .

Al mismo.—Id. al p rim er Com andante D. Antonio 
Borreda y Ferri.

Al mismo.— Aprobando el destino dado al Subten ien
te D. Rafael Santistéban y Maliy.

Al mismo.—Manifestando que D. Francisco G arcía no 
puede volver á en tra r  en el Colegio.

Al mismo.—Concediendo el empleo de Subteniente al 
sargento prim ero D. Ramón Soler y Diez.

Al mismo.—N om brando segundo A yudante del Cole
gio de Infantería al Teniente D. Francisco Llórente y Lo
sada.

Al mismo.—Manifestando que el Capitán D. Manuel 
Giraldo y López continúe agregado al Colegio del arm a.Al mismo.— Concediendo licencia al Brigadier Coro
nel D. José Estrem era y Muñiz.

Al mismo.—Id. al Segundo Com andante D. José O liva
res y Ortega.Al Capitán general de G ranada.—Id. al Teniente Co
ronel D. Manuel Teruel y B arnuevo.

Al mismo.—Id. id. D. Victoriano Alvarez Suarez.
Al General en Jefe del quinto  ejército y d istrito .— 

Aprobando el nom bram iento hecho en el segundo Co
m andante D. Julián Zuazo é Izquierdo para Secretario 
de la revista de inspección.

Artillería.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—N om brando al 
Maestro exam inador de la fábrica de Oviedo, D. Juan 
M urua, para una comisión en aquella isla.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de M arina.—Concediendo la 
cruz sencilla de San Hermenegildo al Comandante de in
fantería de Marina D. Tomas Causillas.

Al Inspector general de C arabineros.—Id. al Teniente 
D. Joaquin Horga y Cuevas.

Al Director general de Caballería.—Id. al Capitán Don 
Hipólito de Silva y Valle.

Al de Estados Mayores.—Id. al Coronel excedente de 
Estado Mayor de plazas D. José García y Ruiz.

Al de Infantería.—Id. al Capitán D. Francisco Gigo y 
Arajol.

Al mismo.—Id. al id. D. Félix González de Ciieca.
Ai mismo.—Id. al id. D. José Perez y Bacas.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.—C once

diendo licencia al segundo Comandante D. Genaro Coello 
de Quesada.

Al Director general de Infantería.—Id. retiro para la 
isla de Criba al Capitán D. Juan López y Sánchez.

Estados mayores.
23 id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo mayor antigüedad al Teniente D. Cayetano Man
tilla y Pareja , segundo Ayudante de la plaza de Madrid.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascensos de 
escala en el cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Al mismo.—Id. que los Comandantes del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército D. José Carrillo y Calva y Don 
José Quiñones de León vuelvan al depósito de la G uerra.

Al mismo.—Id. que los Jefes y Oficiales de Estado Ma
yor que regresen del ejército de Africa vuelvan á ocupar 
los puestos que dejaron cuando fueron nom brados para 
servir en aquel ejército.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Dis

poniendo m arche á su destino el segundo A yudante Far
m acéutico D. Antonio Carol.

Al mismo.—Id. pase al regim iento cazadores de Tala- 
vera , 17 de caballería , el p rim er A yudante D. Lorenzo 
López.

Al mismo.—Nombrando Médico auxiliar del provin
cial de Gerona á D. Eduardo Roig.

Al mismo.—Disponiendo vuelvan á encargarse de sus 
respectivos destinos D. José Santucho y D. Juan Piernas.

Al mismo.—N om brando Médico auxiliar del regim ien
to lanceros de Santiago á D. Bernardo Fernandez.

Al mismo.—Id. del provincial de Oviedo á D. Joaquin 
Tesauro.

Al mismo.—Disponiendo m arche á su  destino el p ri
m er A yudante Médico D. José Conimala.

Monte-pia militar.
Id. id. Al Secretario del T rib u n a l Supremo de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. Igna
cio Diaz Servet, Oficial tercero de Administración m i
litar.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Modesto Rivas de 
Lan-uza.Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á D. José Antonio Fernandez y Ruiz.

A1 m ism o.—Id. á Doña Juana Yillaescusa.
Al Director de U ltram ar.—Id. á Doña Manuela Jim é

nez y Gárnica.
Al Capitán general de G ranada.—Disponiendo que á 

Doña Julia Crespi y Ruiz se le abone en Madrid la p en 
sión que tiene consignada en G ranada.

Al Comandante general de Granada.—Concediendo á 
Doña María de la A sunción García y Pozo seis meses de 
licencia para pasar á la Península.

Carabineros.

24 id. Ai Director general de Caballería.—N om brando 
Subteniente del cuerpo de carabineros al sargento p rim e
ro de caballería D. Ramón Rabaclan y Miranda.

A dministracion militar.

Id. id. Al Director general de A dm inistración m ili
ta r.—Concediendo licencia al Oficial prim ero del cuerpo 
D. Pedro Goncer y Perez Juana.

Al Capitán general de F ilip inas.—Aprobando una pro
puesta de Oficiales terceros y  m eritorio para Filipinas, á 
favor de D. Luis Navarro y D. Rafael Fantoni.

Infantería.

25 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do permiso para presentarse á examen en Estado Mayor 
al Subteniente D. Máximo Alvarez y Arenas.

Al mismo.-—Id. á D. Manuel Barrera y Lanzas.
Al mismo.—Id. á D. Augusto Junquera  y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Fernando Sánchez y Beas.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Fernandez y Mota.

Al mismo —Id. rehabilitación en Real licencia á Don 
Eduardo Gasque y Barra.

Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Jaime Boada y
Rafuas.Al mismo.—Id. al Teniente D. José González y López.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Buendia y Rodríguez 
Al mismo.—Id. al id. D. Gregorio Cortes y Román. »Al mismo.—Id. al Teniente D. Gabriel Sorolla.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Juan Escobcdo y  

Sociast.Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Font y Comas.
Al mismo.—Jd. permiso para venir á la Península A 

D. José Perez y Vega.Al mismo.—Nombrando Ayudante del regimiento de 
Soria al Teniente D. José Barnell é Iglesias.Al mismo.—Id. del provincial de la Coruña á D. Fran
cisco Martínez y Perez.Al mismo.—Id. del primer batallón del regimiento in
fantería de la Reina á D. Nicasio Bernat y Rodríguez.Al mismo.—Disponiendo que el Capitán D. Juan Blan
co y Reed pase al regimiento de Bailen.Al mismo.—Aprobando el destino del Teniente Don 
Francisco Sánchez y Miró.Al mismo.—Id. el del Teniente D. Eusebio Alvarez 
y Rubio.Al mismo.—Id. el del id. D. Plácido Martínez y  Ji
ménez.Al mismo.—Disponiendo que el Coronel destinado i  Cuba D. Francisco López de Sagredo quede definitiva* 
mente en la Península en situación de reemplazo.

Monte-pio militar.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Tenien* te Coronel graduado D. José Sanjurjo y Robles.
Al mismo. — Id. al Capitán D. Severiano Ustariz y

Perez.Al mismo.—Id. á D. José Toletano y Beltran, segundo 
Médico de Sanidad de la Armada.Al mismo.—Id. á D. José González y Rodríguez, Oficial 
tercero de Administración militar.Al mismo.—Id. al de igual clase D. José de Masdeu 
y González.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de C uba.- Concediendo l i 

cencia para la Península al Capitán de Milicias D. A gus
tin Angueira y Sánchez.Al mismo.—Id. á D. Federico Arango y Sánchez.Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente de infantería de Milicias de color D. José Gómez.Al mismo.—Resolviendo que no puede tener efecto el pase de cuerpos de dos Comandantes de caballería.Al mismo.—Concediendo pase á Milicias de caballería de Matanzas del Alférez D. José Morales y Flores.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de premios 4 
favor de cinco individuos de trepa.Al mismo.—Id. para Ayudante mayor del primer escuadrón rural de Fernando YIl en favor de D. Antonio Lasauca.

Cruces.

26 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.~-»De- clarando antigüedad en la cruz y  placa de San Hermenegildo al Brigadier de infantería D. Miguel Garibay.Al mismo.—Id. en la sencilla de San Hermenegildo al 
Coronel de infantería retirado D. Juan Rojo y Pajarzo.

Al de Búrgos.—Id. id. al segundo Comandante de in~ fantería D. Juan Navarro y Domínguez.
Monte-pio militar.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.*-
Concediendo pensión á Doña Joaquina Coello y Cotrina.

Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo las dos pa
gas de tocas á Doña Josefa Nuñez y Riffa.

Al Capitán general de Aragón.—Resolviendo que no 
ha lugar al señalam iento de pensión que solicitan Doña 
Ignacia , Doña Francisca y Doña Cristina Ortega y Simón.

Al de Galicia.—Id. á Doña María Basilia López Can
celada y Rodríguez.

Al Director general de Adm inistración militar.—Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Valentina Camino 
y  Escudero.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION DE ZARAGOZA A MONZON.— LONGITUD 425 KILOMETROS 800 METROS.
EN CONSTRUCCION.

E stado  d e  la s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n  e j e c u t a d a s  h a s t a  f in  d e l  p r i m e r  t r im e s t r e  d e  1 8 6 0 .

E X PL A N A C IO N . O B R AS DE F Á B R IC A . V IA  Y  ACCESORIOS. ED IFIC IO S. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos
EN CONSTRUC

CION. CONCLUIDA. TÚNELES.
PU EN TES Y VIA

DUCTOS.
PO N TO N ES Y PASOS SU PERIO 

RES É  INFERIO RES.
ALCANTARILLAS, TAJEAS, CAÑOS 

Y SIFONES
TÚNELES

CONCLUIDOS. BALASTRE. MUELLES DESCUBIERTOS.
CASAS 

DE GUARDA. e s t a c i o n e s . Jornale Caba W a
Carros.en que se 

trabaja. — En construcción. Concluido. Enconstrucción.
Núm.

Concluido. Enconstrucción. Concluido. Primera capa. Segunda capa: Enconstrucción. Concluidos. En construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas.
ro#. l le r í a s . gones.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Metros cúbicos Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Metros lineales. Kils. Metros. Kils. Metros. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.
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OBSERVACIONES. Prim er trozo de Zaragoza á G rañen.—Todas las obras de fábrica de esta sección están por term inarse, pudiendo suponerlas concluidas. 
™ ^ vi «o ^ iv. •» j §lí o ^  ir^ ° J e Vranen a Monzón.—Las obras de fábrica m uy adelantadas.—Explanación: la no concluida en construcción.Madrid 28 de Abril de 1860.=E l Director g en era l, José F. de Uría.

SECCION DE-MONZON A LERIDA.—LONGITUD 57 KILOMETROS 942 METROS.

EN CONSTRUCCION.
E stado d e  la s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n  e j e c u ta d a s  h a s t a  f in  d e l  p r i m e r  t r i m e s t r e  d e  1 8 6 0 .

EXPLANACION. O B R A S DE FÁ B R IC A . V IA  7  AC C ESO R IO S. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEMO.

Trozos
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU EN TES Y VIADUC

TOS.

PONTONES Y PASOS 
SU PER IO RES É  IN FE

RIORES.
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TAJEAS, CAÑOS Y SI

FONES.
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m u e l l e s

d e s c u b ie r 
t o s .

PASOS 
DE NIVEL.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Jornaleros. Caballerías. Wagonei. Carros.
en que se 

trabaja.
En construcción. Concluido. En cons- L  ,  truccion. .Concluido. En construcción. Concluido. PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA.

En construcción.
En construcción. En construcción. En construcción.

Concluidas. En construcción. Concluidas. — — —
Kilómt. Metros. Kilómt. Metros. Número. Número. Número, j Número. Número. Número. Kilómt. Metros. Kilómt. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.
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Madrid 28 de Abril de 1860.«*E1 Director general, José F. de Uría.



SECCION DE LERIDA A MANRESA. - -LONGITUD 121 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de \ 860.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. EDIF]ICIOS.
SE HAN OCUPADO DU 
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N um ero. Núm . N úm ero. N úm . N úm ero. N úm ero.

Mets. iins.
K ilóm e

tros.
Metros.

N úm ero. N úm ero. Número. K ilóm e
tros. Metro*:'. . húmero. N úm ero. N úm ero. N úm . N úm ero. N úm . Número, i

i
Número. Número.

En fin del anterior. En el G.V .. 698 55 269 50.754 2 » 1 3 72 3 1.329 54 260 1.775 14.945 1 .8 2 6 52 3 0 0  . j » 
1

)> 1 11 2 3 1.807 85 196

Durante el actual. » » 65 374 18,744 2 3 8 2 30 7 7 7 14.626 » 49 30 j 27 4 0 9 » 1 1.076 26 190*

Hasta la fecha___ 120 643 69.498 2 3 » 11 2 33 2 .1 0 6 54 260 1 .7 7 5 2 9 .5 7 1 1 101

¡
330 ] 27 4 20 » 4 i 1 .0 7 6

I
26 4 90

OBSERVACIONES. En el trozo de L érida á Cervera solo faltan 20 m etros lineales de explanación en las h u e rta s  de Lérida. , r ¿
Obras de fábrica.—Las más notables que se han  concluido en el p resen te  trim estre  so n : el puente  de palastro  del rio  C ervera; kilóm etro 142,130 de 15 tra 

canal de Urgel de un solo tram o igual al del an te rio r puente.
Edificios.—En la estación de p rim era  clase de Lérida se han  colocado los piés derechos, cuchillos y c o rre a se n  los edificios para pasajeros y m ercancías. 
Telégrafos.—Se ha colocado en tre  el kilóm etro 1 7 9  y el 1 3 0 .
Trozo de Cervera á Manresa.— Quedan colocadas las b a rra s -c a rr ile s  y concluidas todas las obras.

Madrid 28 de A bril de 1860.—El D irector g e n e ra l, José F. de U ría ,v

mos y 6 m etros de luz cada u n o , con cuchillos de doble T , y  el ponton k ilóm etro  145,481 para  el pa«o del

FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS.
¡r TI TVIQIAIM 1*17 I7U’R R n _ r  ARRIITÍ(S np. BA R C ELO N A .

SECCION DE MONTBLANCH A REUS-LONGITUD 27 KILOMETROS 780 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1860. •

EXPLANACION. OBRAS BE FÁBRICA SE IIAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

• EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU ENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES 

SUPERIORES É
Y PASOS 

! INFERIORES.
ALCANTARILLAS, 

TA JEA S, CAÑOS Y SIFONES.

Tnmalprns Caballerías. Wagones. Carros.
TROZOS

en

En
construcción. Concluido.

En
construcción. Concluido.

En
construcción. Concluido.

ü u i u a iu i \jOé

que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del a n te r io r......... : .................... ...................... . . ,  f ............. .. . ,  t , q 665 5 616 )) )> 3 9 8 14 731 9 » 133

D urante el a c tu a l........................................................... , ...........................

o

3

O

1 i

Uvt/

)) i 14 » 3 8 8 14 19 385 1 55

Hasta la fecha .............................................. ............................................... , . 3 11 )) 20 £ 3 8 17 14 33 385 D 55

Madrid 28 de A bril de 1860.*=El D irector general, José F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS A LA RAMBLA DE SANTA COLOMA DE FARNES, DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION DE GRANOLLERS A LA RAMBLA DE SANTA COLOMA DE FARNES.--  LONGITUD 39 KILOMETROS i670 METROS,

EN CONSTRUCCION.

i Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1860.

EX PLA N A C IO N . OBRAS DE FÁBRICA. Y ACCESORIOS.
SE HAN i 

DIARIAMENTE POR

OCUPADO 

T ÉRMINO MEDIO.

TROZOS

EN CONSTIIUCCION. CONCLIJIDA.

TÚNELES.
PUENTES Y \

En cons

UADUCTOS.

C onclui

PONTONES Y 
PERIORESÉIN

En cons

PASOS SU- 
[FERIORES,

Conclui

ALCANTÁRII 
JEA S, CAÑOS

En cons

.LAS, TA- 
Y SIFONES.

C onclui

TUNELES
concluidos.

BALA!

PRIMERA c a p a .

STRE.

SEGUNDA CAPA.

TRAV

ACOPIA
DAS.

iESAS.

COLOCA*
DAS.

BARRA

ACOPIA
DAS.

S-CARRILES.
.~^'*-'w..«wRDS3S1K*w----...

C O LO CA D A S.
Jornaleros Caballe

rías.
Wagones. Carros.

en que se trabaja. Ki lómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Metros cúbicos.
trucción.

Número.

do.

Número.

trucción.

Número.

do.

Número.

trucción .

Número.

do.

Número.
Metros lineales. K ilóm . Metros. K ilóm . Metros. Número. Número. Número. Ivilóm. Metros. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior. En toda la sección. 5 992 32 583 31.600 4 1 10 18 3 75 568,50 » » » » » » » » » 1.717 » » *59

D uran te  el ac tual. Idem ........ ............... 1 185 4 336 5.391 4 £ 6 4 3 3 5,50 18 500 6 !» 19.100 8.435 3.666 6 770 1.424 » » 234

Hasta la fecha. . . . . Idem ......................... 1 185 37 119 36.991 L 1 a 5)5) Q 78 £*7 h A O 500 19.100 8.436 3.666 a 2340 Al O 0/4 1 O 6 )) O i i\J 1.4,5* »  ̂ *

OBSIJftYACIONES. E xplanación .—Qií«edan por p rin c ip iar 130 metros.
Ob^as de fábrica.-— Kilómetro 49,380. Puente sobre el rio T ordera de 5 arcos y  14 m etros de luz cada un o , se m acizan los senos.—  Kilóm etro 51.600. P onton  de Partegás de 4 arcos y  7 m etros 80 centím etros de luz cada uno , faltan los pretiles.— K ilóm etro 54,775. Ponton 

o b lic u o  de Gualva de dos arcos y 6 m etros 40 cen tím etros de luz cada u n o , se construye la bóveda.—  Kilómetro 58,565. Puente de Breda de u n  arco y  8 m etros de lu z , faltan los p re tiles .— Kilómetro 62.800. Puente de A rbucias de 11 arcos y 8 m etros de luz cada uno, 
están concluidos 6 , el resto en co n strucc ión .— Kilómetro 63.660. Puente  de paso su p e rio r  en el desm onte de M ostalrich de un  arco y 21 m etros 90 centím etros de luz , concluido en él mes de Febrero .— Kilómetro 68.730. Puen te  de h ierro  en la ram bla  de Santa Coloma, 
de 3 ti amos de 16 m etros de luz cada u n o , y 2 de 11 m etro s , hechas las fundacionesde 4 pilas, y se trabaja en  ap ertu ra  de una zanja para  agotam iento.

lím e le s .—-K ilóm etro 33.100 , tú n e l de C urró de 574 m etros de lo n g itu d , concluido el revestim iento y perforación; solo falta el coronam iento  de los m uros de fachada.
Via y accesorios.— El balastre  que  se emplea es de arena , y en el túnel de C urró  de piedra m achacada. Las traviesas son de rob le  del p a ís ; las b a rra s-c a rrile s  tienen 7 m etros 22 centím etros de longitud.

Madrid 28 de Abril de 1860.=E1 Director g e n e ra l , José F. de Uría.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Marzo próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro, en la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan.

Número 
de los ex
pedientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

IHA

de la exp ed ic ión  del 
m andam iento.

N úm ero

de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. P roced en cia  d el crédito.

Clase en que d eben  satisfacerse, y  
fecha d esd e que han d e reg ir  

los intereses.

Su importe 
en

Reales céntimos.

503
f 25 Febrero  1857 3 Marzo 1860......... 880 La sociedad catalana general de C ré

dito ............................................................. Anticipo re in teg rab le .. . . .  

Idem ................................ ..

No preferen te  con ín te res  des
de 1.° de Julio de 1851............

Idem ................
>

Id. id. id..................... Id. id. i d ............ . . . 881 D. Manuel Safont...................................... 16.700,20 
9.109,20

A /,/<*> fifi
216 6 Marzo 1860........... 9 Marzo 1860......... 882 D. Pedro Benito M ichel.......................... Descuento para Monte-pio 

de oficinas........................ Idem . . . .
277
7>0
355

Id. Id. i d ....................
i/I 1/1

Id. id. id .....................
Id. id. i d .....................
13 id. id .....................

883
884
885

El pueblo de Cubo de la S ierra ..........
Llp JYI r] p A ll Dfl n /'I D (i » L  c\

Medio d iezm o.............. Idem ..........
D.q/J'¡2,UD
1.511,68

9 Marzo 1860...........
í u c u i  ut? / i l l c u U  U B  Ü U I G D a ................. ...  • .

D. Francisco A sp u rs ......... ....................
Id em ..........................................
Débitos de conveq tos.........

Idem .........
Idem.. .

372,71
356 Id. id. id. . . . . . . . . . 14 id. id . . . . . .  . . . 886 El m ism o ...................................................... I d e m ..................................................... Idem ...........

24.22o
3.127

70.00031* 3 F ebrero  1 8 6 0 ... . Id. id. i d .........., . . . . 887 D. José Antonio Z u rh a n o .. ..  .............. Estancias m ilita res.............. Idem ___
1.497 12 Agosto 1 8 5 7 . . . . . Id. id. id .................... 888 Hospital civil de B alaguer.................... Idem ........................................... Idem . . . 1.300258 

5 15
9 Marzo 1860.........
6 id. id .....................

16 id. id .....................
28 id. id . . . ' ..............

889
890

El pueblo de F resno de N idaquila . . 
D. Máximo M artínez................................

Medio d iezm o.........................
Haberes del e jé rc ito .........
Expropiación de terrenos y 

obras en edificios p ú 
b licos.................. .................

íd em ...........................

Idem id. sin  in te rés 
Idem .........

619,
14.000

392 <

' 27 Marzo 1860.........

) Id. id. i d ....................

31 id. id ...................... 891

892

Doña Ignacia D ian a .................................

Los herederos del Barón de Castellar.
w . id. con id. desde 1.“ Julio 185L 
Idem ............

50.557
a e n  t ; K A

280
‘ Id. id. id .................... , , 893 D. Narciso S o ria ........................................ Id e m . ....................................... Idem. . . .

1 OU.üOU
124.0506 Marzo 1860......... D. Santiago, Doña M aría, D. Agustín 

y D. Juan  de L lano ..............................
Venta de una  hu erta  para 

el ja rd ín  Botánico . . . No preferente  con in terés desde 
1- de Julio de 1851..................

Idem qi n Ínfnv,/,^516 ’ Id. id. id ................ El pueblo de A lb en d ieg o . ..................... Medio diezmo .....................
38.795,36

2.674,48532 • • 9 id. i d . . . . . . . . . . D. José Benito . . Devolución de f ian zas ... .
in ic ie s ............................

No preferente con in terés desde 
L úe Julio de 1851..................392 27 id. id ............... D. Narciso Soria Expropiación de terrenos y 

obras en edificios pú
blicos ......... .........................

281

702* Id. id. id l .........I . . .
Idem . .  , a.h ana

D. Antonio Terán y C u e s ta . . . , ........... Réditos de c en so s................. Idem . . . 40.UU 0
KQ ion05.1 ¿0

'
T o t a l ................ 627.440,69

Notas. 1.a El im p o rte .d e  los m andam ientos de pago núm eros 880 y 881 figuró ya en tre  los pendientes de expedición en el estado del m es de Febrero d 
núm . 887 en el de igual m es de este año, y  el del 888 en el de Agosto de 1859.

2. Los créd itos que figuran sin  haberse  expedido m andam iento de pago, aun q u e  aprobados por la J u n ta ,  es en razón á no h aberse  presentado 1 
' -'víamka ' t  v - a re.?°gprlos.ú  faltarles algún requisito .

■M íona-4-9-de-Abril de 1860 ~=El Jefe dél D epartam ento , Manuel M amerto Secades —Y.° B:°—El Director g e n e ra l, P residen te , Sancho.
4-' ' *

le 1857; el del 

os interesados

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos, Casas de Mo 
neda y Minas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 
blica subasta  la adquisición de 32.000 quintales
de hierro colado para  el establecimiento de m inas
de R io tin to .

1.a La Hacienda se ob liga:
1.° A satisfacer al contr atista por la Tesorería de Se

villa ó la del establecim iento el im porte de h ierro  á p re 
cio de con tra ta , después d é  justificada la entrega del m is
m o su los alm acenes de las A larazanas de Sevilla ó en 
los del establecim iento.

2.° A abonar al contra tis ta  sob re  el precio en que se 
con tra te  u n  aum ento  de 10 rs. por cada q u in ta l que á la 
Hacienda le convenga rec ib ir en los alm acenes de R io tin 
to, para lo cual av isará  al con tra tista  con 30 dias de a n 
ticipación el pun to  en que ha de hacer la en trega del 
mes siguiente.

2.a El contra tista  se com prom ete:
1.° A en tregar en unos ú o tros de los alm acenes in 

dicados 32.000 quintales de dicho h ie rro  colado en b a r
ras  , cuya longitud  sea de 50 á 54 centím etros, y su  
grueso de 7 á 10 en escu ad ría , debiendo ser de la varie 
dad conocida con la denom inación g ris poco grafitoso, 
sem ejante al de la fábrica de T rubia .

,2.° A en tregar en cada mes 4.600 quinta les, dando 
principio á los 30 dias de la adjudicación hasta  la en tre 
ga total de los 32.000 contratados.

3.° Si al reconocer el h ie rro  por el Ingeniero e n ca r
gado en R iotinto, ó por el delegado en  Sevilla que á este 
efeoto se n o m b re , presenta en su  factura  o tras cualida
des, será desechado por cada b a rra  que resu lte  de esta 
clase 10 q u in ta le s , y si por p re se rv a r de la oxidación la 
superficie del h ie rro  se aplicase á las b a rra s  a lgún  b a r 
n iz, grasa ó aceite ó cu a lq u iera  ing red ien te  que pudiera  
p e rju d ica r la cem entación , será de cuen ta  del con tra tista  
el gasto de lim piarlos y de indem nizar á la Hacienda los 
perjuicios que la hu b iere  causado.

3.a La A dm inistración podrá a d q u irir  por sí ó con tra
ta r con particu lares el h ierro  que el con tra tista  deje de 
en tregar en la form a expresada en la condición 2.a á car
go del m ism o, im poniéndole adem ás una m ulta de 1.000 
á 4.000 rs.

4.í La responsabilidad  del contra tista  se exigirá gu
bern a tiv am en te  sobre sus bienes y fian za , procediendo 
sum ariam ente  por la via de aprem io y procedim iento ad
m in istra tivo  de que trata  el art. 11 de la ley de C ontabi
lidad , con en te ra  sujeción á lo dispuesto en la m ism a , y 
á la renuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios 
pa rticu la res , conform e al art. 2.° de la Real instrucción 
de 15 de Setiem bre de 1852.

5.a Para afianzar el cum plim iento  de esto contrato, 
aprobado que sea por la Dirección g en era l, el asentista 
constitu irá  en fianza del mismo la cantidad de 120.000 rs.

en  m etálico ó su equ ivalen te  en papel del Estado con inte* 
rés á los tipos que tiene p reven ido  el Gobierno.

Este depósito se h a rá  en la Caja general de Depósitos 
ó en las Tesorerías de Hacienda de Sevilla, M álaga, Bar
celona , Oviedo y Bilbao den tro  del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le com unique la ad jud icac ión , y 
se devolverá tan p ron to  como se justifique h ab er term i
nado b ien  y fielm ente el contrato.

El im porte de la fianza en pa rte  ó en todo se ap licará  
al resarcim ien to  d é lo s  perju ic ios que cause al Estado la 
falta de cum plim iento  por el co n tra tis ta  , y se h a rán  efec
tivos en los térm inos que  se establecen en la condi
ción 4.a, con sujeción á lo prevenido en  el a rt. 9.° del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

6.a La su b asta  ten d rá  lugar sim ultáneam ente  en Ma
drid  an te  el Excmo. Sr. D irector general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas , y en Sev illa , Málaga , Barce
lona, Oviedo y Bilbao ante lo s  G obernadores civiles de 
aquellas p ro v in c ias , el dia 23 de Mayo próxim o.

7.a Para p resen tarse  como licitador en ella se necesita  
ap titud  legal para  c o n tra ta r ,  y haber depositado en la 
Caja general de Depósitos ó en las T esorerías de las p ro 
vincias expresadas la can tidad  de 20.000 rs., que se devol
verán  á los in teresados, concluido el acto, re ten iéndose  
los del rem atan te  hasta la p restación de la fianza.

8.a El precio m áxim o adm isible del q u in ta l de h ierro  
en Sevilla para esta subasta  se fijará por el Excmo. señor 
M inistro de Hacienda en pliego c e rrad o , que se a b rirá  
en el acto de la subasta  de esta corte.

9.a Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mo
delo que se inserta  á con tinuación .

10. C onstituida la Jun ta  de subasta  el dia y hora se
ñalados, se en tregarán  las proposiciones al Presidente, 
q u ien  cuidará de que se ru b r iq u e n  en la cu b ie rta  po r 
su  portador y de irlas num erando por el orden  que  las 
rec ib a , á las que deberá acom pañar el docum ento que 
acredite  h aberse  hecho el depósito expresado en  la c o n 
dición 7.a

H . Al dar las dos de la tarde del dicho d ia se dará 
princip io  á la ap ertu ra  de los p lieg o s , y  leidos pública
m ente se ex tenderá  el acta del rem ate  , declarándose ad
judicado el servicio al m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la 
adjudicación defin itiva.

12. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen dos ó m ás iguales, se ab rirá  licitación en tre  los 
firm antes de ellas por u n  cuarto  de h o ra , adjudicándose 
el su rtido  á la que  hub iere  p resen tada con p rio rid ad , si 
en esta licitación no se hiciese m ejora  con arreglo  á la 
Real o rden  de 9 de A bril de 1858.

De las proposiciones aceptadas en los seis rem ates 
se adm itirá  la m ás baja por la Dirección general; y si 
en tre  ellas resultasen adm isibles doá ó más iguales , se 
h a rá  la ad judicación á la que favorezca la suerte  en el 
que se celebrará  á este efecto ante la Ju n ta  de subasta de 
esta corte.

13. Aprobado que sea el rem ate  Se elevará el con tra
to á e sc ritu ra  pública , extendiéndose esta con las so lem 
nidades de derecho, siendo los gastos de ella, de una c o 
pia au to rizada , de tres  sim ples y dem ás del expediente 
de cuenta del rem atan te. Si este no cum pliese las con-



(l iciones q u e  debe l lenar  p a ra  el o to rgam ie n to  de la es
c r i tu ra  ó impidióse  que  esta tenga  efecto en  el té rm in o  
q u e  se señale,  se tendrá  por  r e sc in d id o  el c o n t r a to  á per
ju ic io  del misino rem atan te ,  q u e d a n d o  suje to  á lo q u e  
p re v ie n e  el ai l. 5.° del Real decre to  de 27 de F e b re ro  
de 1852.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 0 .= E l  D irec tor  g enera l ,  
Manuel María  Yafiez de  R ivadene ira .

Modelo de proposición.

El q u e  suscr ibe ,  en te ra d o  del pliego de  condic iones  
p a ra  c o n t r a ta r  el su r t id o  de 32.000 q u in ta le s  de h ie r ro  
colado para  las minas d eR io t in to ,  se com p ro m ete  á c u m 
pli r las  y e n t r e g a r  dicho h ie r ro  con  su jec ión  á las m i s 
m as en  las A ta razan as  de Sevilla,  ó en  las m in a s ,  á vo
lu n ta d  del G ob ie rno ,  por  el p rec io  d e  rs . cada
q u in ta l  (expresado  por  letra.)

(Fecha v firma.)
Domicilio.

Consejo de adm inistración del Canal 
de Isabel II.

Habiendo sido a p ro b ad o s  por  Reales ó rdenes  de 1.° de 
Agosto de 1859 y 26 de Marzo ú l t im o  los reg lam en tos  
qu e  h a n  de  re g i r  pa ra  el se rv ic io  de las su sc r ic io n es  á 
esta em presa ,  á r e in te g ra r  en  a g u a , y  p a ra  los abo n o s  á 
la m isma en  el in te r io r  de M a d r id ,  c u y o s  r eg lam en to s  
fu e ro n  publicados en las Gacetas de 17 de  Agosto y  30 de 
Marzo r e s p e c t iv a m e n te , se  hace  sa b e r  á los s e ñ o re s  s u s -  
c r i tores  q u e  deseen rec ib i r  el todo ó p a r te  de  los rea les  
fon taneros  que les c o r re sp o n d a n  p o r  s u s  s u s c r ic io n e s ,  no  
b a jando  de cu ar t i l lo  de r e a l ,  así como á las p e r so n a s  ó 
c o rpo ra c iones  q u e  sin  se r  su s c r i to re s  q u i e r a n  ab o n a rse  á 
las aguas  del  refe rido  cana l  en  edificios s i tuados  en las 
calles e n  q u e  las obr?s p a ra  la d is t r ibuc ión  se h a l lan  te r
m in a d a s  y  se a n o tan  á c o n t in u a c ió n  , p u e d e n  a c u d i r  
desde luego á solici tar lo  á las oficinas de es te Consejo, 
donde  se les fac i l i ta rán  los im presos  de so l ic i tudes  y  los 
indicados reg lam en tos ,  bajo cuyas  condiciones ha de ve
r if icarse  el serv icio .

Lo q u e  po r  a c u e rd o  del Consejo se a n u n c ia  al p ú b l i 
co , ad v i r t ie n d o  qu e  s u c e s iv a m e n te  se d a r á  conoc im ien to  
ae  las d e m a s  calles en  q u e  puede  es tab lecerse  dicho s e r 
vicio a m edida  q u e  se v a y a n  co locando  en ellas las c a 
ñer ías .

Madrid 18 de A br i l  cíe 1860 = E I  P re s id e n te ,  M a rqués  
del S ocorro— El Secretar io .  F ra n c isco  Martin  y  S e r rano .

Calles que se citan.

A ncha  de San  B e rnardo .
Barco.
Ballesta.
Ballesta ( t ra v e s ía  de la).
C or red e ra  a l ta  de Snm Pablo.
C o rredera  baja de San Pablo.
Colon.
C ru z  verde .
Desengaño.
Don Felipe.
E sp í r i tu  Santo.
Escorial.
F u en ca r ra l .
J e sú s  del Valle.
Luna.
M adera alta.
Madera baja .
Molino de Viento.
Minas,
Minas (Callejón de las).
Nao.
P a lm a alta.
Panaderos .
Pez.
P iza r ro .
Pozas .
Pozas (Travesía  de las)
P laza  de S an  Ildefonso.
P ueb la .
R ub io .
S a n ta  B árbara .
S an  Onofre.
San  Jo a q u ín .
San  R oque .
Tesoro .
V alverde .  _ 2¡

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo  29 de A bril de 1860.

Rs. v n .  Cs,

Han ing resad o  e n  es te  d i a , d e pos i ta dos
p or  2.286 i n d i v i d u o s , de los cu a le s
los 79 h a n  sido n u e v o s  i m p o n e n t e s . . . 136 228

Se h a n  d e v u e l to ,  á s o l ic i tu d  de 72 in 
te r e s a d o s .........................................................  65.540,81

El D irec to r  de s e m a n a ,
M arqués del Socorro,

Gobierno de la provincia de Gerona.
La S e c re ta r ía  del A y u n t a m i e n t o  con s t i tu c io n a l  de la 

p a r r o q u i a  de  Besalú  , do tada  con el sue ldo  anua l  de 800 
rea les  ve l ló n ,  se h a l la  v a c a n te  p o r  r e n u n c ia  del  q u e  
la serv ia .

Los a s p i ra n te s  pueden  d i r ig i r  su s  so lic i tudes al P re s i 
d e n te  de aque l la  c o rp o ra c ió n  d e n t ro  del t é rm in o  de un  
m e s ,  desde  el d ia  e n  q u e  apa rezca  este a n u n c io  en  el Bo
letín oficial de esta p ro v in c ia  y  Gaceta de M a d r id , pasado  
el c u a l  se p ro v e e rá  d icho  des t ino  con fo rm e  á lo p r e v e 
n id o  en  la ley de 8 de E nero  de 1845 y R e a l ,decre to  de 
19 de O c tu b re  de 1853.

G erona  25 de A bri l  de 1 8 6 0 .= Jo s é  de Urb iz tondo .
2192— 3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se hal la  v a c a n te  la S ecre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 

H e r n a n - P e r e z , en  es ta p ro v in c i a ,  do tada  con 2.196 rs. 
pagados de los fondos m unic ipa les .

Las pe rsonas  q u e  a s p i re n  á o b te n e r  d ich a  p laza ,  a d e 
m á s  de te n e r  25 años  cum plidos ,  e n  c o n fo rm idad  con  Jas 
Reales ó rd e n e s  de 24 de Julio de 1851 y 18 de F eb re ro  
de  1856, p r e s e n ta r á n  s u s  solici tudes r e sp ec t iv as  al A lca l
de  P re s iden te  de d icho  A y u n ta m ie n to  d e n t ro  de 30 dias, 
c on tados  desde la fecha de es te a n u n c i o ,  deb iendo  t e n e r  
e n te n d id o  q u e  la p rov is ión  se e fec tu a rá  con en te ra  su je 
ción al Real dec re to  de 19 de O c tu b re  de 1853 ,  ó Real 
ó rd e n  de 21 del m ism o mes de  1858.

Cáceres 26 de Abril  de 1860.— EI G o b e rn a d o r ,  F r a n 
cisco Be! m onte .  2191 — 3

Se hal la  v a c a n te  la plaza  de Secre tar io  del p u eb lo  de 
T o rre m o c h a ,  d o tada  con  el sue ldo  a n u a l  de 4.000 rs .  p a 
gados de los fondos m un ic ip a le s .

Los a s p i ra n te s  q u e  á la cualidad de m ay o res  de 25 
a ñ o s  r e ú n a n  la necesa r ia  ap t i tud ,  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tu 
des c o m p e te n te m e n te  d o c u m e n ta d a s  al Alcalde P re s id e n 
te  de aq u e l la  Munic ipalidad d en t ro  del t é rm ino  de  un  
m es ,  q u e  e m p e z a rá  á co n ta r se  desde el dia  q u e  se p u b l i 
q u e  el p re se n te  a nunc io  e n  este  per iód ico  oficial; en  la 
in te l igenc ia  de  q u e  se rá  p re fe r ido  el q u e  r e ú n a  las c i r 
c u n s ta n c ia s  p reven idas  en  el Real decre to  de 19 de Oc
tu b r e  de  1853 ó en  la Real ó rd e n  de 2! del m ism o  mes 
de 1858.

Cáceres 9 de Abril  de 1860.--=«EI G o b e r n a d o r ,  F r a n 
cisco Belmonle. >1839 — 2

Se ha l la  v a can te  la S ecre ta r ía  de Villar de Plasencia ,  
pu eb lo  de esta p rov inc ia  , do tada  con 3.000 r s . , p roce 
d e n te s  de Ios-fondos m un ic ipa les .

Las p e r so n a s  q u e  a s p i re n  á o b ten e r  d icha  plaza , ade
m á s  de  t e n e r  25 añ o s  c u m p l id o s ,  al t e n o r  de lo q u e  d is 
p o n e n  las Reales ó rdenes  de 24 de Ju l io  de 1851 y 18 
de F e b r e ro  de 1856 , p r e s e n ta r á n  sus  so l ic i tudes  r e s p e c 
t ivas d e b id a m e n te  d o c u m e n ta d a s  al P re s iden te  de Ja 
M unic ipa lidad  d en t ro  de 30 d ias ,  co n tados  desde  la fe
cha  d e  este a n u n c io ,  d e b ie n d o  tene r  p resen te  adem ás  
cjue d ic h a  p rov is ión  se h a r á  al ten o r  t am b ién  de lo q u e  
d isp o n e n  el Real  decre to  de 19 de O c tu b re  de 1853 ó 
Real  ó rd e n  de 21 del m ism o m es  de 1858.

C áceres  23 de A bril  de 1 8 6 0 — El G o b ern ad o r  civil , 
F ra n c isc o  Belmonte. 2144— 2

Se ha l la  v a c a n te  la S ecre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 
A r royom olinos  de Monlanchez ,  e n  esta p r o v in c ia ,  dotada 
con 4.400 rs. pagados  de los fondos m u n ic ip a le s .

Las p e r so n as  q u e  a sp i ren  á d icha  plaza d e b e rá n  ten e r  
25 añ o s  c u m p l id o s  en  con fo rm idad  con las Reales ó rd e 
nes  de 24 de Ju lio  de 1851 y 18 de F e b re ro  de 1856 , y 
p r e s e n t a r á n  su s  respec tivas  instanc ias al A lca lde-P res i
den te  de aquel la  M unic ipa lidad  den tro  de 30 dias , c o n 
tados  desde la fecha de este a nunc io .

La exp resada  plaza se p roveerá  con p lena  sujec ión  al 
Real  decreto de 19 de  O c tu b re  de 1853 ó Real ó rden  de 
21 del  m ism o  m es de 1858.

C áceres  24 de A bril  de 1860.=E1 G o b e r n a d o r ,  F r a n 
cisco B e lm on te .  2145— 2

Se halla  vacan te  la plaza de Secre ta r io  del pueb lo  de 
T a la v e ru e la ,  da tada  con el sueldo anua l  de 1.800 rs.  pa
gados de los fondos m u n ic ip a le s .

Los a s p i ran te s  qu e  á la cualidad de m ayores  de 25 
años  r e ú n a n  la necesar ia  a p t i tu d ,  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tu 
des c o m p e ten tem en te  docum entadas ai Alcal.de P res iden te  
de aquella  M unic ipalidad d e n t ro  del té rm in o  de u n  mes, 
q u e  em peza rá  á con ta rse  desde el dia q u e  se  p u b l iq u e  el 
p re se n te  a n u n c io  en  este periódico oficial; en  la in te l i 
gencia  de q u e  será p refe rido  el q u e  r e ú n a  las c i r c u n s 
tanc ias  p re v e n id a s  en  el Real decreto  de 19 de O c tub re  
de 1853 ó en la Real ó rden de 21 del  m ism o mes de 1858.

Cáceres 9 de A bril  de 1860.==E1 G obernador ,  F ra n c is 
co Belmonte. 1839— 2

Se llalla vacan te  la plaza de Secre tar io  del pueb lo  de 
Villa del  Cam po, dotada con el sue ldo  a n u a l  de 3.300 rs. 
pagados de los fondos m unic ipa les .

Los a s p i ran te s  q u e  á la cualidad de m ay o res  de 25 
anos  r e ú n a n  la n ecesar ia  ap t i tu d ,  d ir ig irán  s u s  solici
tudes  co m p e te n te m e n te  d o cu m en tad as  al Alcalde P r e s i 
d en te  de aq ue l la  M unic ipa lidad  den t ro  del té rm in o  de un  
mes , q u e  em pezará  á co n ta r se  desde el dia q u e  se p u 
bl ique  el p re se td e  an unc io  e n  este per iódico  o f ic ia l ; en  la 
inteligencia  do q u e  se rá  p re fe rido  el q u e  reúna  las c i r 
cu n s ta n c ia s  preven idas  en el Real decreto  de 19 de Oc
tu b r e  de 1853 ó e n  la Real ó rden de 21 de! mismo mes 
de 1858.

Cáceres 9 de Abril  de 1860.=^*Fl G obernador ,  F ra n c is 
co Belmonte.  1839— 2

Gobierno de la provincia de Almería.
Se hal la vacan te  la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 

Vera, dotada con el h a b e r  anua l  de 6.000 rs.
Lo q u e  se h ace  saber al púb l ico  po r  m edio  de es te  

per iód ico  oficial, para  q u e  los asp iran tes  á d icha  plaza 
p u ed an  d i r ig i r  sus so l ic i tu d es ,  en el té rm in o  de u n  mes, 
á la exp resada  Munic ipalidad  con a r re g lo  á lo p reven ido  
en  la ley de 8 de E nero  de 1845 y  Real decre to  de 19 de 
O ctubre  de 1853.

Alm ería  10 de A bril  de 1860. =  Felípe Picón.
  1838— 2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se hal la  v acan te  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 

V ilad ecab a l l s , dotada con 3.000 rs. anua les .
Los a sp i ran te s  á el la q u e  r e ú n a n  la ap t i tu d  y  c i r 

c u n s ta n c ia s  n ecesar ias  pueden  p r e s e n ta r  sus  so licitudes 
al Pres iden te  de d icha  co rpo ra c ión  d e n t ro  del t é rm in o  de 
u n  m e s ,  con tad e ro  desde el dia de la pub l icac ión  de es te  
anu n c io  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y  Gacela de 
M adrid .

Barcelona 11 de Abril  de 1860 .=E1 V. P. del  C. P. G. I., 
M anue l  Moyano. 1867— 2

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se halla vacante  la plaza de Secretario del Ayunta— 

miento de l u y  por haberse  jubilado el que la desempe
ñaba . consiste su  dotación en 6.000 rs. anuales.

Los a s p i ran te s  á d icha  p laza d i r ig i r á n  su s  so l ic i tudes  
d o c u m e n ta d a s  al P re s id e n te  del exp resado  A y u n ta m ie n to  
d e n t r o  del t é rm in o  de 30 d ias ,  con tados  desde la p u b l i 
cac ión  de  este p r i m e r  a n u n c io  q u e  se repetirá  por t res  
veces en  la Gaceta de M adrid  y  e n  el Boletín oficial de 
la p ro v in c ia ,  s e g ú n  lo p re sc r i to  e n  el a r t .  2.° del Real  
d ecre to  de 19 de O c tu b re  de  1853.

P o n te v e d ra  7 de A bri l  de 1860 — El G obernador ,  Sua-  

16Z' _ _ _ _ _  1 7 9 8 - 1

Gobierno de la provincia de Huelva.
Hallándose v ac a n te  la Sec re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de 

V alverde  del Camino po r  h a b e r s e  a u m e n ta d o  has ta  8.000 
reales  el sue ldo  de 6.000 q u e  a n u a lm e n te  venia  d i s f ru ta n 
do, h e  d isp u e s to  se a n u n c ie  en  la Gaceta de M adrid , á  fin 
de  qu e  los asp iran tes  á d icha  plaza ,  q u e  r e ú n a n  las c i r 
c u n s ta n c ia s  p rev en id as  en  el Real  decre to  de  19 de Oc
t u b r e  de 1853 y  se an  m a y o re s  de 25 años, p r e s e n te n  an te  
aque l la  co rp o ra c ió n  su s  so lici tudes docum en tadas  en  el 
té rm in o  de u n  m e s , á c o n ta r  desde la in se rc ión  de este 
an u n c io .

H ue lva  16 de A bri l  de 1860.— F ra nc isco  Jav ier  Ca
z u ñ o .  _ _ _ _ _  A 971 — 2

Gobierno de la provincia de Malaga.
Se halla  v acan te  la Secre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

A rch idona ,  en  esta provincia , dotada con  5.000 rs .  anua les .
Los a s p i ra n te s  á esta plaza r e m i t i r á n  las in s tanc ia s  

docum en tadas  al Alcalde de d icho  pueblo  d e n t ro  del t é r 
m in o  de u n  mes, contado desde la p u b l icac ión  de este 
a n u n c io .

Málaga 3 d e  A bril  de 1 8 6 0 .= A n to n io  G uero la .
. 1765— 1

Gobierno de la provincia de Lérida.
La S ecre ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  d e V i l l a n u e v a  de Bell- 

pu ig ,  do tada  con 1.500 rs. a n u a le s ,  se halla  vacan te  p o r  
r e n u n c i a  del q u e  la desem p eñ ab a .

Los a s p i ra n te s  p o d rá n  d i r ig i r  su s  solici tudes en el t é r 
m ino  de u n  m es ,  á c o n ta r  desde  la pub l icac ión  del  p r e 
sen te  , pasado el cual  se p ro v ee rá  con a r re g lo  á la ley de 
8 de  E nero  de 1845 y  Real decre to  de 19 de O c tu b re  
de 1851.

Lérida 24 de A br i l  de 1860.— P. A., .Jáime Nadal.
2146— 2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose v acan te  la Secre ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  

d e P ó r t u g o s ,  do tada  con  2.000 rs. a n u a l e s s e  p ub l ica  
en  es te periódico oficial para  q u e  los q u e  se c rean  con 
derecho  á o p ta r  á la m en c io n ad a  plaza p re se n te n  sus 
in s tan c ia s  á la Munic ipalidad  d e n t ro  del  t é rm in o  de u n  
m e s ,  contado desde  la fecha en  qu e  este a n u n c io  se i n 
serte .

G ranada  17 de Abril  de 1 8 6 0 .= M a n u e l  Torrecilla.
_ ______ 1972— 2

Hallándose v a c a n te  la Secre ta r ía  del A yun tam ien to  de 
Dehesas Viejas,  dotada con 1.464 ¡ s. anua les ,  se publica on 
es te  per iódico  oficial, pa ra  q u e  los q u e  se c rean  con d e r e 
cho ad o p ta r  á la m enc ionada  plaza p r e sen ten  su s  in s ta n 
cias á la Municipalidad d e n t ro  del t é rm in o  de u n  mes, 
contado desde la fecha e n  q u e  es te  a n u n c io  se inse rte .

G ran ad a  3 do Abril de 1860 — Manuel Torrec il la .
1753 — 1

Hallándose vacante la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 
G obernador ,  dotada con 700 rs .  a n u a le s  , se pub lica  en 
es te per iód ico  o f ic ia l , p a ra  q u e  los q u e  se o rean  con d e 
rech o  á o p ta r  á ía m e n c io n ad a  plaza , p r e s e n te n  s u s  i n s 
tanc ias  á la Munic ipalidad  , den t ro  del  té rm in o  de fin 
m e s ,  contad.» desde la fecha en  q u e  es te a n u n c io  se in 
serte .

G ranada  10 de Marzo de 1860.— Manuel Torrecil la .
________  1272— 1

H allándose vacan te  la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 
Dehesas Viejas , dotada con 1.464 rs. a n u a le s ,  se pu b l ica  
e n a s t e  periódico  oficial p a ra  q u e  los q u e  se c r e a n  con 
d e rech o  á o p ta r  á la m e n c io n a d a  plaza p re sen ten  sus  in s 
tanc ias  á la M unic ipa lidad  d en t ro  del t é rm in o  de u n  mes 
con tado  desde la fecha en  q u e  este  a n u n c io  se  inserte .

G ra n a d a  1.° de Marzo de 1 8 6 0 .= M a n u e l  Torrecilla.
— 1

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla  vacan te  la S e c re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de 

Cubo en  es ta p r o v i n c i a : su  do tac ión anua l  cons is te  en
1.100 rs. pagados de los fondos m u n ic ip a le s .

Los a s p i ra n te s  d e b e r á n  d i r ig i r  su s  so lici tudes al P r e 
siden te  de d icha  co rp o ra c ió n  en  el t é rm in o  de 30 d ias ,  á 
c o n ta r  desde  la inse rc ión  del  p re se n te  a n u n c io  en la Ga- 
eta de M a d r id  y en  el  Boletín oficial.

Búrgos 7 de Abril  de 186 Ó .= F ran c isco  de Otazu.
_________  1777— 2

Se halla  v a c a n te  la S ecre ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de 
Cerra  ton de J u a r ro s  , pa r t ido  de Belorado en  esta  p r o v in 
cia , pó r  r e n u n c i a  del q u e  la d e s e m p e ñ a b a  : su  do tac ión  
a n u a l  cons is te  en  500 rs.  pagados  de  los fondos m u n i c i 
pales.

Los a s p i ra n te s  p o d rá n  d i r ig i r  su s  solic i tudes al P r e 
s ide n te  de d icha  C orporación  d e n t r o  del té rm in o  de 30 
d ia s ,  con tados  desde la in se rc ión  de es te a n u n c io .

Búrgos 12 de Marzo de 18 6 0 .= F r a n c i s c o  de Otazu.
________________  1293— 1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se ha l la  vacan te  la Secre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  del 

pueb lo  de I ru e c h a  , dotada  con 2.000  rs .  an ua les .
Los a s p iran tes  d ir ig i rán  su s  so lic itudes al Alcalde de 

dicho pueb lo  en  el té rm in o  de 30 d ia s ,  á c o n ta r  desde 
la in se rc ió n  del p re sen te  a n u n c io .

Soria 7 de A bril  de 1860. =  Luciano  Q u iñ o n e s  de 
León. ________  1779— 2

Se halla  vacan te  la S ec re ta r ía  de A y u n tam ien to  del 
pueb lo  de L iceras po r  d im is ión  del que  la obtenía. , d o ta 
da con 1.500 rs.  anuales .

Los asp i ran te s  d i r ig i r á n  sus  so lic i tudes  al Alcalde de 
dicho pueb lo  en el t é rm in o  de 30 d ias , á contai desde la | 
inse rc ión  de es te a nunc io .  ;

Soria  7 de M a i z o d e  1860.—  El G obernador  in ter ino ,  ¡ 
Manuel E scu d e ro  y  Azara. 1 186— 1 j

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacan te  la Secre ta r ía  de A yu n tam ien to  

del pueblo  de Tollos, en  es ta  p rov inc ia ,  do tada  con 1.200 
rea les  vellón anuales, pagados de los fondos m unic ipales  
po r  t r im es t re s  vencidos, he acordado  se  a n u n c ie  al p ú 
blico p o r  t é rm in o  de u n  m e s ,  de con fo rm id ad  con lo 
d ispue s to  e n  el Real decre to  de 19 de O ctub re  de 1853.

Los asp i ran te s  p u e d e n  d ir ig i r  las in s tanc ia s  d o cu 
m entadas al Alcalde del refe rido  p u e b lo  d e n t ro  del p la
zo señalado .

Alicante 16 de Marzo de 1860.=*Celestino Mas y  Abad.
1380—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante  la plaza de Secretar io  del A y u n 

tam ien to  de Pías , dotada con el sueldo a n u a l  de 820 rs., 
pagados p o r  t r im es t re s  vencidos de los fondos m u n ic ip a 
les, se anunc ia  al púb l ico  para  q u e  los a s p i ran te s  á ella, 
qu e  á la cual idad  de m ayores  de  25 a ñ o s ,  r e ú n a n  la s u 
ficiente a p t i tu d ,  d i r i jan  sus  so l ic i tudes  c o m p e te n te m e n te  
d o c u m en tad as  á aquel la  Alcaldía d e n t ro  del  té rm in o  de 
u n  m es ,  q u e  em pezará  á con ta rse  desde el dia en  q u e  se 
p u b l iq u e  el p re sen te  a n u n c io  en el periódico  oficial; e n  
la inteligencia de q u e  se rá  p refe rido  el a sp i ran te  en  q u ie n  
c o n c u r r a n  las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  expresa  el Real d e c re 
to de 19 de O c tu b re  de 1853.

Z am ora  8 de Marzo de 1860. =  F ranc isco  S epú lveda .
  1228— 1

Hallándose v ac a n te  la plaza de Secretario  del  A y u n 
tam ien to  de Losacio ,  do tada  con el sue ldo  a n u a l  de 
625 rs. pagaderos  p o r  t r im es t re s  vencidos de los fondos 
m un ic ipa le s .

Se a n u n c ia  al p ú b l ic o ,  p a ra  q u e  los a s p i ra n te s  á 
ella q u e ,  á la cualidad de  m a y o re s  de 25 años , r e ú n a n  
la suficiente  ap t i tud ,  d ir ijan  su s  so licitudes c o m p e te n t e 
m en te  docúm entadas ,  á aquella Alcaldía d en t ro  del  t é rm in o  
de u n  mes, q u e  e m p eza rá  á c o n ta r se  desde el d ia  en  q u e  
se p u b l iq u e  el p re se n te  a nunc io  en  el periódico oficial; 
en  la in tel igencia  de que  se rá  p re fe rido  el asp i ran te  en  
q u ie n  c o n c u r r a n  las c i r c u n s ta n c ia s  que  e x p resa  el Real 
d ecre to  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Z am ora  8 de Marzo de 1860 — F ranc isco  Sepúlveda .
1229— 1

 T —

Hallándose v acan te  la plaza de Secre ta r io  del A y u n 
tam ien to  de Manganeses de la Polvorosa , dotada  con el 
sue ldo an u a l  de 1.500 rs .  pagados por  t r im e s t re s  v en c i 
dos de los fondos m unic ipales ,  se a n u n c ia  al p ú b l ic o  
pa ra  que  los asp iran tes  á ella qu e ,  á la c u a l id a d  de m a 
y ores  de 25 años, r e ú n a n  la su f ic ien te  a p t i t u d ,  d ir i jan  
s u s  so licitudes co m p e ten tem en te  d o cu m en tad as  á a q u e 
lla Alcaldía d e n t ro  del té rm in o  de u n  m es ,  q u e  e m p e 
zará á co n ta rse  desde el dia en  q u e  se  p u b l iq u e  el p re 
se n te  a n u n c io  e n  el periódico oficial ; e n  la in tel igencia  
de qu e  s e rá  p re fe r ido  el a s p i ran te  en  q u i e n  c o n c u r r a n  
las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  e x p resa  el Real decre to  de 19 de 
O c tu b re  de 1853.

Z am ora  12 de Marzo de 1860. —  F ra nc isco  Sepúlveda.
1317— 1

Gobierno de la provincia de Valencia.
La S ec re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  del V il la r  del  A rzo 

b ispo  , dotada  con 4.000 rs. a n u a le s ,  pagados de f o n 
dos c o m u n e s ,  c o n t in ú a  vacan te  en  razón  á no  h a b e r  
recaído  elección al t e rm in a r  el plazo señalado al efecto en  
el an u n c io  publicado en  el n ú m .  52 del Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia  co r re sp o n d ien te  al año  ú lt im o.

E n  su  c o n s e c u e n c i a , con a rreg lo  á lo d isp u e s to  e n  
el a r t .  97 del reg lam en to  de 16 de Se t iem bre  de 1845 ,  h e  
d ispuesto a n u n c ia r  suc es ivam en te  la v ac a n te  de d icha  Se
c r e ta r ía  , pa ra  qu e  en  el t é rm ino  de  u n  m es p u e d a n  los 
a sp i ran te s  d i r ig i r  sus  so l ic i tudes d o c u m e n ta d a s  al Alcalde 
del expresado  pueblo .

Valencia 24 de A bril  de 1 8 6 0 — C ayetano Bonafós.
2129— 2

Ayuntam iento constitucional de Gijon.
Con arreg lo  á las condic iones  es tab lec idas  p a ra  el 

a r r i e n d o  de es te te a t r o ,  a p ro b a d a s  po r  la S u pe r io r idad ,  
se adm iten  has ta  el d ía  20 de  Mayo proposic iones  pa ra  
d icho a r r i e n d o  por  la te m p o ra d a  de v e r a n o ,  q u e  se 
c u e n ta  desde  el 15 de Jun io  al 15 de  Se t iem bre .  Las c o n 
d ic iones  re fe r idas  e s t a rá n  de manifiesto  en  esta S ec re ta 
r í a ,  y  el A y u n ta m ie n to  elegirá  la co m pañ ía  q u e  á su  
ju ic io  ofrezca m á s  v en ta jas  y  sea de m ejores  condiciones.

Gijon 16 de A br i l  de 1860.— El Ten ien te  e n  fu nc iones  
de Alcalde, José González Acebal. 2188

Ayuntam iento constitucional de Garrobo.
D. S ebas t ia n  R o m e r o , Alcalde-Presidente  del  A y u n ta 

m ien to  cons t i tuc iona l  de esta vi lla &c.
H allándose  v acan te  la Secre ta r ía  de este A y u n ta m ie n 

to p o r  d im isión del  que  la obtenía  y  dotada  con la c a n 
tidad  anua l  de 3.300 rs., inc lusos  los a u x i l i a r e s , se p u 
blica a q u e l la , para  q u e  al v e n c im ie n to  de los 30 dias, 
contados desde la inse rc ión  de es te aviso en el Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia  y  Gaceta de M a d r id , sea n o m b ra d a  
la persona  q u e  la solicite en  d icho té rm in o  y  p resen te  su  
so l ic i tud  en  la Secre ta r ía  del  m ism o ,  r e u n ie n d o  las c i r 
c u n s ta n c ia s  p rev en id as  al efecto.

G ar ro b o  2 de F eb re ro  de 1860 .=E1 A lca ld e -P re s id en 
t e ,  Sebas t ian  Rom ero,— Manuel S e r r a , Secre tar io  in te
r i n o  1895— 2

Ayuntamiento constitucional de Navas de la 
Concepción.

D. Manuel García T irad o ,  Alcalde cons t i tuc ional  de 
esta villa y  P res iden te  de su  A y un tam ien to .

Hago sa b e r  q u e  h ab ien d o  hecho  d im is ión  D. Manuel 
G arc ía  del des t ino  de Secretario  de es ta M u n ic ipa lidad ,  se 
p one  en  conocim ien to  del  p úb l ico  p a ra  q u e  los a s p i r a n 
tes al desem peño  de dicho d es t ino  p re se n te n  sus solici
tudes en la Secre tar ía  de la m ism a  en  el t é r m in o  de u n  
m es ,  contado desde el en q u e  aparezca  este inse rto  en  el 
Boletín oficial de la p ro v in c ia ;  adv ir t ié n d o se  qu e  d icho  
des tino  está dotado con  la can t idad  de 4.000 rs.  ánuos ,  
pagados de los fondos m unic ipales.

Y para  q u e  llegue á conocim ien to  de los a s p i ra n te s  
se fija el p re sen te  en las N avas  de la Concepción á 1.° de 
Abril  de 1 8 6 0 .= E l  Alcalde, Manuel G a rc ía .= E l  S e c re ta 
r io  in te r ino ,  F rancisco  Martínez, 2 1 0 6 —2

Alcaldía constitucional de Casariche.
-D. F rancisco  López S o ria ,  Alcalde co ns t i tuc iona l  de 

es ta  villa de Casariche.
Hago sa b e r  q u e  r e su l tan d o  vacan te  la Secre ta r ía  de 

es te  A y u n tam ien to  por d im is ión  del  q u e  la d es e m p e ñ a b a ,  
dotada en  4.400 rs, an u a le s ,  los a s p iran tes  á ella p o d rá n  
p r e s e n ta r  sus  so licitudes en esta Secretaría  m u n ic ip a l  en  
el t é rm ino  de 30 dias, contados desde s u  in se rc ión  en  la 
Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la p rov inc ia ;  aperc i
b idos  qu e  pasado d icho  té rm in o  no  s e rá n  adm itidas.

C asar iche  31 de Marzo de 1860. =  F rancisco  L o p e z .=  
P. M. D. D. S . ,  José H onora to ,  Secretar io .  1895— 2

Tesorería de Hacienda pública de la provincia  
de Guadalajara.

No h a b ié n d o s e  p resen tado  postor  alguno á la suba s ta  
de adqu is ic ión  del  móvil ¡ario q u e  necesita  esta T esorer ía ,  
ce lebrada  en  20 de Marzo ú l t im o ,  la m ism a a n u n c ia  o tra  
nuev a  l ic i tac ión ,  q u e  según  lo d ispuesto  por el Sr. G o 
b e rn a d o r  en 25 del  c o r r i e n t e ,  ten d rá  efecto en  el des
pacho de S. S. el dia 29 de Mayo p ró x im o ,  á las doce de 
su  m a ñ a n a ,  bajo el m ism o tipo de 3.404 rs. vn .  y demás 
condic iones  inse rtas  en  el Boletín de 5 de Marzo ú l t im o, 
q u e  son las s i g u i e n t e s :

PRESUPUESTO.

Despacho del Tesorero.

Un m a rc o  d o ra d o  d o n d e  e s té  r e p r e s e n ta d a  la a u g u s ta  
p e rs o n a  d e  S. M. la R e in a .

Una m e s a , chapa  de caoba , de una  va ra  y  t re s  c u a r 
tas de largo y ancho  p r o p o rc io n a d o ,  con dos cajones la
terales  en  u n  solo f ren te  y c e r r a d u ra s  con llaves c o r re s 
pondien tes .

Un p u p i t r e  de id. con id. id.
Un sillón g ira to r io  de m adera  de nogal con as iento  y 

respa ldo  fo rrado  de g u t ta -p e rc h a .
Un es tante  ó pape le ra ,  chapa de ca o b a ,  con dos c u e r 

p o s ,  el s u p e r io r  con p u e r ta s  de c r is ta l  y  el se gundo  de 
m a d e r a ; un as  y  o tras  con c e r r a d u ra .

Una escriban ía  de metal b lanco  con peana  de lo mismo.
Seis si llas  y u n  conf idente  de tres as ien tos  con r e sp a l 

do y fondo de g u t t a - p e r c h a  unas  y otro.
Un q u i n q u é  de metal con tubo y bom ba de cr istal.

Oficina.

Dos mesas de pino p in tado im itando  caoba , con tape
te de hu le  del color de esta ú l t im a  m a d e r a ,  de iguales 
d im ensiones  qu e  la del despacho  del Sr.  Tesorero y dos 
cajones la terales en  u n  solo f ren te ,  con sus  co r re spon  
d ien tes  ce r raduras .

Dos id. de id. con tapete de hule n e g r o ,  do igual m e 
dida q u e  las an te r io res  y con los mismos cajones que  se 
han  citado. *

Cinco papeleras de i g u a l  clase do m adera , de vara  de

alto con el anch o  p ro p o rc io n ad o ,  b 3sares  en  el fondo y  
c e r r a d u ra s  co r re spond ien tes  , todas p in tadas  im itando  
caob i.

T es sil lones de  nogal con respaldo  y  as ien to  de gutta-  
pe rc h a .

T res  esc r ib an ía s  de metal dorado  con peana de id.
Una e s tu f a , dándola  colocada.
Tres lá m p a ra s  de meta l  co n  tubos  de cr is tal  y p a n ta 

llas co r re spond ien tes .

Condiciones.
1 La o b ra  de q u e  se t r a ta  es la cons trucc ión  y entre*

! ga de los efectos de q u e  h ace  m é r i to  el a n te r io r  p r e s u 
puesto.

2.* El con tra t is ta  se o b l iga rá  á c o n s t ru i r  y  e n t r e g a r  
los en se re s  con las m ism as  d im ensiones  q u e  se m arcan ,  
y los (pie no las c o n te n g a n  en  el p resupues to  h a n  de  ser  
de b u e n a  calidad p a ra  su  rec ibo .

3.a Las m ad eras  q u e  se em p leen  h a n  de se r  de las 
clases des ignadas  en  d icho  p resu p u es to  y  que  r e ú n a n  las 
m ejores venta jas  para  la solidez de lo s  efectos.

4.a Los enseres  que  sean  de caoba s e r á n  b ie n  b a r n i 
zados , y los otros de m adera  de p ino  se p in ta rá n  im i tan 
do el color de dicha caoba.

5.a E n  el caso de fal tar  el co n tra t is ta  á a lguna  de es
tas condic iones  p e rd e rá  la can t idad  q u e  cons igne  e n  de
pósito p a ra  g a ra n t ía  del contrato ,  y se rá  responsab le  s u b 
s id ia r ia m e n te  con fo rm e á las condiciones que  se m a r c a n  
e n  este  pliego.

6.a El re m a te  se ver if icará  po r  pliegos cerrados q u e  se 
a r r e g la r á n  al modelo s ig u ien te :

D    vecino  de , en te rado  del  p re su p u e s to  y
pliego de condic iones  para  la construcción y  en trega  de 
los enseres  q u e  necesita la T esorer ía  de Hacienda púb l ica  
de la p rov inc ia  de G uada la ja ra ,  m e obligo á verificarlo 
p o r  la can tidad  d e  (e n  le tra).

(Fecha y  firma.)

7 .a A este pliego acom pañará  u n a  car ta  de pago q u e  
acredite  h a b e r  en tregado  en  la Caja de Depósitos 500 rs. 
Conc lu ida  la su b a s ta  se devo lverá  á todos, m enos  aquel á 
cu y o  favor se r e m á t e l a  ob ra  , conservándose  aquella  can 
tidad para  los efectos p rev en id o s  en la co nd ic ión  5.a E n 
tregados  á sa t is facción  los ensere s  se d evo lverá  el depó
sito.

8.a El r e m a te  q u ed a rá  á favor del q u e  h u b ie r e  hecho 
la proposición  m á s  v e n ta jo s a :  en  caso de e m p a t e , u n a  li
ci tación  oral e n t r e  los q u e  se h a l len  en  aquella  c i r c u n s 
tancia  ad jud icará  def in i t ivam ente  la ob ra  en  favor de la 
proposic ión  m ás ventajosa al Tesoro público .

9.a Hasta la ap ro b ac ió n  p o r  la Dirección genera l  del 
Tesoro p úb l ico  del exped ien te  de su b a s ta  no  se cons ide 
r a rá  válido  el contra to .

10. A probada  q u e s e a ,  se g ú n  la condición an te r io r ,  
la referida suba s ta ,  se d a rá  aviso al r e m a ta n te ,  el cual  se 
ob l igará  á e n t r e g a r  los ensere s  en el t é rm in o  de 20 dias, 
con tados  desde  la fecha  del  aviso.

11. Si el r e m a ta n te  n o  c u m p le  en  d icho té rm in o  su 
c o n t r a t o , p e rd e rá  la can t id ad  q u e  cons t i tu y ó  e n  d e p ó s i 
to para  g a r a n l í a d e  é l ,  según  q ueda  refe rido  e n  la c o n d i 
ción  5.a, y  adem ás se rá  r e sp o n s ab le  p o r  q u ie b ra  con sus 
b ien es  p ropios del perjuicio  q u e  tenga  la Hacienda e n  la 
u l te r io r  suba s ta  ó l ic itación púb l ica  ó po r  c u a lq u ie r  o tro  
en to rpec im ien to  á ju ic io  de la S uper io r idad .

12. El r e m a ta n te  rec ib i rá  el im p o rte  de la su b a s ta  
así que la Dirección genera l  del Tesoro p ú b l ic o  lo cons ig 
ne  sob re  la Tesorer ía .

13. S e r á n  de c u e n ta  del co n t ra t i s ta  todos los gas to s  
q u e  se  o r ig in e n  e n  la conducción  y colocación e n  el l o 
cal co r re sp o n d ien te  de todos los e n se re s  respec tivos .

G u a d a la ja ra  2 de Marzo de  1860.==E1 Tesore ro  de Ha
c ienda  p ú b l ic a ,  J u a n  A rr ibas ,  2186

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C I O N E S  METEOROLÓGICAS DIA DIA 29 P E  A B R IL

D E  1 860.

BOKaS.

6 in . .  
9 m  . 

12 . .
3 t.  .. 
6 t ,  ,. 
9 n . . .

BavróraeUo 
reducido 4 0" 

y  m i l í m e -  
n o s .

708,70
708,86
708,10
707,50
707,38
708,14

T e m p e r i -  
t u r a  ¡50 
¡erados 

R e a c u ñ a r

4 C,2  
8°,6 

12°,4 
1 3 ° ,  5 
1 2 ” , 4  

8 ” 6

T e m p e r a -
t a r a  t i l  g r a 

do* c e n t í 
grado* .

5°,2 
1 0 ° , 7 
15°,5 
1 6 ° , 9 
15°,5 
1 0 °  ,7

D i r c c d j n  

del  c i e n to .

N. E . . .  , 
N. E
E .................
N. E
E. N. E. . 
E. N. E . .  .

E S T A D O  

D E L  C I E L O .

Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T e m p e ra tu ra  m á - 
x ú n a  del d i a .

Tem pera tu ra ni á — 
xim a a l  s o l . . ..

T em pera  tu ra  m i -  
ruma del d i a . , .

15°,8 j 19”,7 

24”,1 ¡ 30”,1 

3”,2 | 4“,0

E v aporac ión  en  las 24 bs.j  5,2 m il ím e tros .  
L lu v ia  en  las 24 h o r a s .  . .  j ■ »

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO .

Observación m eteorológica dH d ia  29 de A bril de 1860.

| )
i í))t ;í't !¡ 1 m?, ! f *".ííi j> e j í í i r N 'T o . í l

llo ra . i) y ' > m ^  d*¡
| a! líl.vc! de1 - d o * ,  j 
1 tíi&r. i

Estado  del cíelo.

!
7 de la in.j 766,2 13M S. K 

! 1
A lgunas  n ubes .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios p u n to s de E uropa  y  A frica  
el 26 de A bril de 1860 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES

Barórne- 
■ro rein
cido á 0o 
y al nitel 
¡!e! mar

Tempera-
tora en 

g r a do i  
cenligra •

lír.t.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e .......... 764,5. 6a,2 . N. N.E.i Nubes .
P a r i s ........................... 760,6 5°,6. N .N .E . ' Cubierto .
Bayona ............ ó 759,0. 10°,5. S. O . . . 1Nubes.
L y o n . . . .................. 760,3. 5° ,7. N ......... Despejado.
M a d r id ...................... 752,8. 8*,0. N. O . . L luv ia .
San F e r n a n d o . . . . 760,6. 16°,1. O. S. O . 'C ub ie r to .
B ru se la s .................... 762,6. 6°,5. N .N .E J M uy n u b lad o .
T u r i n ......................... 759,6. 6°,5. sO .......... N ubes .
L is b o a .......................
R o m a .......... ...............
F lo re n c ia .............

758,8. 14°,3. O. N. O. |Casi  cub ie r to .

San P e t e r s b u r g o . . 
C o n s ta n t in o p la .  .

763,4. 4°,0. E (Nubes.

Stockolmo .............
A rg e l .........................
C o p e n h a g u e ...........

758,2. , 5® ,7.
i

S. S. O. N ubes .
1

759,0. ! t>”,7.
1

O.N.O. Niebla intensa .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los pa r te s  r em i t id o s  en  este dia por  la I n t e rv e n 

ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la del m ercad o  de  g r a 
nos y ño la  de p rec ios  de a r t í c u l o s  de c o n s u m o ,  re su l ta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO n LÁS PU ERTA S EN E L  DIA DE HOY.

2.476 /  fanegas  de trigo.
2.171 a r ro b a s  de  h a r in a  de id.
3.200 l ib ra s  de p an  cocido.
9.492 a r ro b a s  de ca rbón .

99 v a c a s ,  que  c o m p o n e n  47.459 l ib ra s  de peso.
348 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  9.156 l ib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN  EL  DIA DE HOY.

C a rn e  de v a c a ,  de 80 á 56 rs. a r r o b a ,  y  de 18 á 20 
c u a r to s  l ib ra .

Idem  de c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de te rn e ra ,  de 64 á 76 r s  a r r o b a ,  y de  34 á 42 

cu a r to s  libra .
Idem de c o r d e r o , á 17 rs.  a r r o b a ,  y de 18 á 20 cu a r to s

Tocino añejo ,  de 97 á 100 rs.  a r r o b a ,  y de 36 á 38 Cuar-

Jam on!  de 1i)2 á 113 rs  a r ro b a ,  y de 42 S 51 c u a r to s

AceLe^de 76 á 78 rs.  a r r o b a , y de 24 á 26 c u a r to s  libra .  
Viuo, de 28 á 38 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan  de dos l ib ra s ,  de 11 á 13 cua r to s .
G a r b a n z o s ,  de 30 á 40 rs.  a r r o b a ,  y  de 10 á 16 cu a r to s  

libra.
Jud ías ,  de 22 á 29 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
Arroz,* de 29 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  * 

í i b r a .
L e n t e j a s ,  de 16 á 19 r s .  a r ro b a  y d e  7 . á  9 c u a r to s  

libra .
C arbón  , de 7 % á 8 r s .  a r ro b a .

Jabón , de 66 á 72 rs  a rro b a , y de 22 á 24 CMartos 
libra.

Pa ta tas , de 6 /  á 7 /  rs. a r ro b a , y de 2 /  á 3 /  cu ar
tos libra .

P R E C IO S  D E  G RANOS EN  E L MERCADO DE HOY.

C ebada, de 22 á 23 rs . fanega.
A lgarroba, á 30 rs . id.

Trigo vendido.
48 fanegas á.. 46 rs. 50 fanegas á . . 50 rs.
4 1..........................  44 1 6 . . . . . ............  46
38..........................  45 40........................  45
30..........................  44 4 2 ........................ 45*/*
52..........................  46 /  28 . 44
34.......................... 46 yt 9 0 . 45 %
3 7 ..........................  48 38 ........................ 46 /*
4 2..........................  49 32 ........................ 42 /
44.......................... 46 78 ..................  . 47 /*
3 8.......................... 45 52 ........................ 44
18.......................... 47 /  2 5 . 48 /*
30..........................  44 /* 39. 44
32.....................   46 /  2 6 .................................  45/»
26..........................  46____ ___

Trigo vendido  1.060 fanegas
Q uedan po r vender 2.563.

Precio  m áx im o   50.
Idem  m ín im o .................. 4 2 / .
Idem  m ed io ....................  46,12.

Lo que se an u n cia  al público p a n  su inteligencia. 
Madrid 29 de A bril de 1 b60 .= E l A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia, én autos ejecu
tivos que se siguen por la Escribanía de D. Miguel García No- 
b lejas, se saca á pública subasta un oficio de Procurador de los 
Juzgados y Tribunales de esta co rte , con facultad de nombrar 
Teniente, valuado en 85.000 rs. vn., á deducir cargas, y se ha 
señalado para su remato el dia 12 de Mayo próximo á las doce 
de su mañana en  la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corle, plazuela de Santa Cruz. No 
se admitirán posturas por menos de las dos terceras partes de su 
valor; es de propiedad particular, y los títulos están de manifies
to en la Escribanía, plazuela de la Leña, núm. 24, cuarto prin
cipal de la izquierda, todos los dias no festivos desde las diez de 
la mañana hasta las dos de la tarde.

Madrid 17 de Abril de 1860.~Noblejas. 1961—2

D. Carlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballera 
de la Real y distinguida Orden de Carlos I I I , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra de este distrito de Ga
licia y Magistrado de la Audiencia territorial.

Hago saber que á voluntad de sus dueños, y por disposición 
de este Tribunal de Guerra, se saca á pública subasta el arren
damiento de las acreditadas y conocidas Reales fábricas de fun
dición y loza de Sargadelos.

Se hallan situadas cerca de la costa setenlrional de España, 
en Galicia, provincia de Lugo, Ayuntamiento de Cerbo, en el 
partido judicial de Vivero; distan tres teguas de la cabeza del 
partido judicial, siete del puerto de Rivadeo, cinco de Mondo- 
ñedo, 14 de Lugo y 19 de la Coruña (véase el Diccionario geo
gráfico de Mado%, tomo 13, folio 861).

La fábrica de fundición de hierro consta de dos altos hor
nos, tres cubilotes, grandes y espaciosos talleres de carpintería, 
moldería, fraguas, un elegante taller de máquinas y un horno de 
reverbero.

Las ruedas motrices son de hierro colado con fuerza de 15 á 
20 caballos, movidos por el agua á los 20/22 piés de su altura.

Los ventiladores ó máquinas soplantes son de pistón de vien
to caliente.

La fábrica de loza contiene dos hornos para bizcocho, dos 
idem para barniz, tres id. para cocerlos, estuches ó crisoles para 
cocer dentro la loza, uno para la cochura de ladrillo repactorio, 
uno para la del yeso, uno para los materiales repártanos que en
tran en la composición del barniz. Total de hornos 10.

Veinticuatro tornos ó tórneles para moldear y tornear la 
obra.

En fin, una fábrica completa en su clase con cuantos adhe- 
rentes son necesarios conformo á los modernos adelantos, y mon
tada perfectamente á la inglesa.

Desde las fábricas al puerto de San Cipriano, que os el pun
to donde se hace la importación y exportación, hay una legua 
de carretera construida expresamente para su servicio.

Los montes leñares para carbón de la fundición tienen de ex
tensión 5.694 fanegas del país, ó sean 23.322.624 varas cua
dradas.

En las diferentes faenas de fundición, ca rre tería , fabricación 
de loza &c. ó l c . se emplean próximamente 1.000 alm as, que vi
ven en las bonitas casas propias del establecimiento y en las par
roquias inmediatas.

Todos los materiales, tanto para fundición como para loza, se 
hallan contiguos á las fábricas.

Ayudan á dar valor y hermosear el establecimiento los nu
merosos y bien cuidados pinares que lo circundan por todas par
tes en una extensión considerable.

Grandes productos, barata la mano de obra-, y un juego 
de excelentes operarios del país ayudan á hacer do aquellos es
tablecimientos, acaso uno de los de más porvenir do España.

El arrendamiento indicado tendrá lugar á fines de Junio 6 
principios de Julio del corriente año en el Tribunal do Guerra 
de la Capitanía general de Galicia; y en el segundo anuncio, que 
como el presente, se insertará en los periódicos con la debida 
oportunidad, se fijará el número de años en que ha de consistir 
aquel, sitio, dia y hora en que ha de efectuarse el remate, el en 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones bajo las que 
deberán hacerse las posturas y realizarse el mismo, con lo máfe 
que se considere conducente.

Coruña 11 de Abril de 1860 —Carlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=Domingo Antonio Sánchez. 2190

Juzgado de primera instancia de Lugo.=D. Facundo Santos 
Cid, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido judicial de Lugo.

Haga notorio que á la hora de las doce de la mañana del dia 
23 de Mayo próximo tendrá efecto en la sala de audiencia de 
este Juzgado la junta general de acreedores acornados á los bie
nes y pertenencias de D. Manuel Ducás, declarados en concurso 
necesario para el exámen y reconocimiento de créditos. Al efec
to Ies cito, llamo y emplazo solemnemente para que concurran al 
punto, dia y hora señalados; advirtiendo que á los que no lo ve
rifiquen Ies obstará el acuerdo de la mayoría. Para la debida pu
blicidad expido el presente, de que se fijarán ejemplares en los 
sitios de costumbre de esta capital 6 insertarán en la Gaceta de 
M adrid  y periódico oficial de la provincia.

Dado en Lugo á 24 de Abril de 1860.—Facundo Santos Cid.=^ 
Por mandado de S. S., José Pereira. 2189

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades del reino 
la captura de Feliciano Huertas H igueras, natural de Villaescusa 
de Haro, en el partido judicial de Belmonte, cuyas señas se ex
presarán al final de este edicto , contra quien se siguió causa por 
este Juzgado por sospechas de robo, y  en la actualidad por fu
ga de la cárcel de este partido donde se hallaba preso; y  en el 
caso de ser habido le remitirán á mi disposición con toda segu
ridad , pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Abril de 48ao.=Mariano 
Valcayo de Toro.=Por mandado de S. S., Santos Pinto. 2187

Serias del Feliciano Huertas.
Edad 24 años, de estatura b a ja , lleno de c a ra , buen color, 

cerrado de barba.

Traje que llevaba.
Chaquetón azul, pantalón color de pasa con franja, chaleco 

de terciopelo felpa oscuro, capota color de p asa , sombrero hon
go con cinta negra y hebilla, zapatos blancos.

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, por 
la Notaría d6 D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á 
D. José Lallave, vecino de esta corte, para que en el término de 
segundo dia se presente en dicho Juzgado, por dicha Notaría» 
plaza del Progreso, núm. 5, á oir la notificación y recoger los 
documentos para hacer el pago de la finca núm. 2.408 y 2.409 
del inventario de la provincia de Cáceres que le ha sido adju
dicada por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales en 
497.500 y 105.000 rs. vn.; bajo apercibimiento que trascurrido 
dicho plazo y el de 15 dias más sin verificar dicho pago, se le 
declarará incurso en los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. 2183

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez de
prim era instancia del distrito del Prado de esta c&piUd, por lá



Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza áDon 
Damian Bayon, vecino de esta corte, para que en el término de 

segundo día se presente en este Juzgado por dicha Notaría, plaza 
deljProgresonúm. 5,Ja o iría  notificación y recoger los documentos 
para hacer el pago de las fincas número 273 repetido, que pro
cedentes de propios y correspondientes al inventario de la pro
vincia de Zamora, le han sido adjudicadas por la Junta superior 
de Ventas de Bienes nacionales en 395.100, 160.100 y 227.100 rs. 
vellón; bajo apercibimiento que trascurrido dicho plazo y el de 
15 dias más sin verificar el pago, se le declarará incurso en los 
artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Por providencia del'S r. D. Julián Martínez Yanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capital, por la 
Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á Don 
Damian Bayon, vecino de esta corto, para que en el término de 
segundo dia se presente en dicho Juzgado, por dicha Notaría, 
plaza del Progreso, núm. 5, á oir la notificación y recoger los 
documentos para hacer el pago de la finca núm. 273 (repetido 
en otro expediente), del inventario de la provincia de Zamora, 
que le ha sido adjudicada por la Junta superior de Ventas de 
Bienes nacionales en 298.700, 1 46.510, 94.600, 348.100, 153.010, 
224.400, 1 00.1 00 y 136.270 rs. vn.; bajo apercibimiento que tras
currido dicho plazo y el de 15 dias más sin verificar dicho pa
go, se le declarará incurso en los artículos 38, 39 y 40 de la ley 
do 11 de Julio de 1855.

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez' de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, por la No
taría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á Don 
Damian Bayon, vecino de esta corte, para que en el término de 
segundo dia se presente en dicho Juzgado, por dicha Notaría, 
plaza del Progreso, núm. 5, á oir la notificación y recoger los do
cumentos para hacer el pago de las fincas números) 957, 758, 
1.228 y 1.237 del inventario de la provincia de Cáceres, que le 
han sido adjudicadas por la Junta superiorjde Ventas de Bienes 
nacionales en 90.100, 280.100, 56.250 y 170.100 rs.; bajo aper
cibimiento que trascurrido dicho plazo y el de 15 dias más sin 
verificar dicho pago, se le declarará incurso en los artículos 
38, 39 y 40 de la jey de 11 de Julio de 1856.

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce , Jaez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, por la Nota
ría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á D. Se
bastian de Covarrubias, vecino de esta corte, para que en el tér
mino de segundo dia se presente en este Juzgado, por dicha No
taría, plaza del Progreso, núm. 5 , á oir la notificación y recoger 
los documentos para hacer el pago de las fincas núm. 957 y 1.230 
del inventario de la provincia de Cáceres que le han sido adju
dicadas por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales en 
71.000 y 91.000 rs. vn.; bajo apercibimiento que trascurrido dicho 
plazo y el de 15 dias más sin verificar dicho pago, se le declarará 
incurso en los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Por providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Juez de 
primera instancia del Juzgado especial de Hacienda de esta capi
tal, por la Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y em
plaza á D. Francisco Armengol, vecino de esta corte, para que 
en el término de segundo dia se presente en dicho Juzgado por 
dichaNotaría, plaza del P rogreso , núm. 5, á oir la notificación y 
recoger los documentos para hacer el pago de da finca número 
773 del inventario de la provincia de Zamora, que le ha sido ad
judicada por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales 
en 60.000 rs. v n ; bajo apercibimiento que trascurrido dicho pla
zo y el de 15 dias más sin verificar dicho pago, se le declara
rá  incurso en los artículos 38 , 39 y 40 de la ley de 11 de Julio 
de 1856.

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p r i
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, por 
la Notaría de D. José Gonzalo de las Gasas, se cita y  emplaza á 
D. Francisco Armengol, vecino de esta c o r te , para que en el 
término de segundo dia se presente en dicho Juzgado, por di
cha Notaría, plaza del Progreso, núm. 5, á oir la notificación y 
recoger los documentos para hacer el pago de la finca núme
ro 2.411 del inventario de la provincia de Cáceres, que le ha 
sido adjudicada por la Junta superior de Ventas de Bienes na
cionales en 170.000 rs. vn.; bajo apercibimiento que trascur
rido dicho plazo y el de 15 dias más sin verificar el pago, se h 
declarará incurso en los artículos 38, 39 y  40 de la ley de 11 d( 
Julio de 1856.

Por providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Juez 
de primera instancia del Juzgado especial de Hacienda de esta 
capital, por la Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se ci
ta y  emplaza á D. Juan Solaz, vecino de esta corte, para que en 
el término de segundo dia se presente en dicho Juzgado, por di
cha Notaría, plaza del Progreso, núm. 5, á oir ia notificación y 
recoger los documentos para hacer el pago de la finca númerc 
1.253 del inventario de la provincia de M adrid, que le ha sido 
adjudicada por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales 
en 5.000.rs. vn.; bajo apercibimiento que trascurrido dicho plazo 
y  el de 15 dias más sin verificar dicho pago, Se le declarará in
curso en los artículos 38, 39y 40 déla  ley de 11 de Julio de 1856.

D. Juan Hernández Casas, Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital &c.

Por el presente cito y  llamo á Francisco Banueló ó Moindo, 
de 32 años de edad, so ltero , guardia urbano de infantería que 
fué. en el año de 1856, y habitante en la calle de San Antón, 
núm. 42, taberna, para que tan luego como llegue á su noticia 
este anuncio comparezca en el Juzgado referido dentro del té r 
mino de ocho dias, á fin de que pueda tener efecto una diligen
cia referente al mismo en la causa que se instruye con motivo 
del hurto de efectos verificado en su casa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 1860.=Juan Hernández Casas.=Por 
mandado de S. S ., Juan Montesinos Moya, 2184

D. Eduardo de U rrecha , Juez de primera instancia de esta 
villa de Laredo y su partido , de que el infrascrito Escribano 
da fe.

Por el presente cito y emplazo á Miguel Salvarregui, natural 
de esta villa, para que comparezca en el término de 30* dias en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que 
contra él estoy formando por complicidad en la fuga de su hijo 
Sebastian, soldado por el cupo de este Ayuntamiento , pues ha
ciéndolo así se le oirá y administrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar y  sustanciándose la causa en su 
ausencia y  rebeldía conforme á la ley.

Dado en Laredo y Abril 25 de 1860.=Eduardo de U rrecha.=  
Por su mandado , Antonio Pico Palacio. <±\ 85

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se ha señalado el dia 21 del próximo mes de Mayo á
las once de su mañana para celebrar junta general de. acreedo
res á los bienes concursados de D. Eugenio del Rincón, en cuya 
reunión se procederá al nombramiento de síndicos.

Lo que se hace saber á todos los acreedores para que concur
ran á dicho acto por sí ó por medio de personas autorizadas 
competentemente.

Madrid 27 de Abril de 1860.—Juan Manuel Aguado.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistra
do de Audiencia de fuera y  Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio de .esta capital, y á consecuencia de querella en
tablada por D. Cipriano. Moro contra D. Gabriel Feito por de
fraudación de propiedad lite ra ria , se previene á las Autoridades 
del reino donde quiera se encuentren haciéndose objeto de 
venta las láminas que digan «Glorias de España,» episódios de 
la guerra de Africa» y carezcan de autor, editor litógrafo y di
bujante á su pié, se apoderen de ellas ocupando todas las que 
tenga el expendedor, y procediendo á lo que corresponda sobre 
su procedencia, dando aviso á dicho Juzgado.

PARTE NO OFICIAL.
EX T E R IO R.

Por la Agencia Reuter se ha expedido un despa
cho telegráfico desde Lóndres fecha 24 manifestando 
que Austria y Rusia han indicado á París como pun
to para celebrar las anunciadas conferencias, aña
diendo que Prusia ha consentido en esta designación, 
y que Francia no se ha opuesto á que Suiza tome 
parte en aquellas con tal que sea admitido también 
el Piamonte.

Las Potencias estarán representadas por sus Em- 
jajadores ordinarios.

sanem os por conducto lidedigno, dice la baceta 
de Colonia, con referencia á noticias de Viena fecha 
21, que la crisis m inisterial ha term inado. M. de 
H ubner e n tra rá  en el Ministerio. M. de Schm erling 
se encargará de una carte ra . Ignórase si el Conde 
R echberg co n tin u a rá , si bien es de p resum ir que 
así suceda. El Conde N adasdy conservará su car
tera.

La misma Gaceta anuncia que el Principe Regen
te de Prusia asistirá en el próximo Mayo á la inau
guración del camino de hierro de Koenigsberg á 
E yd tkuhnen  (frontera rusa). Créese que con ese mo
tivo tend rá  una  en trev ista  con el Czar.

La Gaceta nacional de Cassel (Hesse-Electoral) 
correspondiente al 18 anuncia  que el P residente del 
Consejo M. de S tie rn b erg  hab ia  p resen tad o  su d i
misión, que  fué acep tada. El P residente de regencia 
M. de W ollm ar se encargaría de la Dirección del Mi
nisterio.

Las noticias de Cantón recibidas en Lóndres a l
canzan al 14 de Marzo. La insurrección au m en tab a  
en China, y el estado en que se hallaba el Japón 
era  fatal. Los ex tran jeros ab rigaban  grandes in 
quietudes. En las calles de Jocuhana fueron asesina
dos dos Capitanes h o lan d eses , sin que por su parte  
haya hab ido  provocación contra los hab itan tes del 
Japón.

De Shangai con fecha 8*del mismo mes aseguran 
que cuatro  buques han  sido portadores de un u l
tim á tum  al Gobierno chino, hab iendo  pasado el rio 
Pechelee.

C irculaba el 23 en C alcuta el rum or de haberse 
alterado el orden en C abul.

BOLSAS E X T R A N JER A S.

Amberes 25 de Abril.^-Interior, 45 1 /%.—  Diferido, 35.
Bruselas 25 de Abril.— Diferido, 34 3/4 dinero.
Francfort 24 de A bril-— In te rio r, 44 1/2. — Diferi

do , 35 2/16.

CRONICA EXTRANJERA.

 El Wakly-Register, d.e Londres, confirma la noticia
relativa á la conversión del Rev. C. J. P. Forster, indi
viduo del clero protestante en Devonshire , habiendo in
gresado en el seno de la Iglesia Católica desde los pri
meros dias de la Cuaresmar

 Según datos estadísticos de los naufragios ocurridos
en las costas de la Gran Bretaña en 1859, resulta que el 
número de buques perdidos y personas que naufragaron 
en dicho año fué mayor que en los anteriores. Hubo 1.416 
siniestros en 1859, y 1.170 en 1858; perecieron 1.645 per
sonas en aq u e l, y 340 en el último. Atribúyese principal
mente este aumento de desgracias a las violentas tempes
tades de los dias 25, 26- y 31 de Octubre y 1.® y % de No
viembre. En la última ocurrieron 133 naufragios comple
tos, 90 accidentes graves y 798 personas ahogadas de
biendo comprender en este número á las 446 víctimas del 
Royal-Charter. En otra tempestad hubo 27 naufragios com
pletos y 27 accidentes, habiendo perecido 61 personas El 
28 de Abril murieron 424 de la Pomona, y el 20 de Di
ciembre 56 del Blervic-Castle.

Al paso que los siniestros de buques ingleses aum en
ta ro n , disminuyeron los de extranjeros, "cuyo número 
de 209 bajó á 188.

Según clasificación de los cargamentos encontrados á 
bordo de buques naufragados, se ha reconocido que en 
1859 se perdieron 506 carboneros cargados, v 377 en 
1858. En cuanto á los buques con cargamento general y 
pasajeros naufragaron 12 en 1859 y 14 en 1858.

Respecto al tiempo de existencia de los buques, apa
rece que el mayor número de siniestros ocurrieronen los 
que contaban de 14 á 20 años, sin que baya perecido nin
guno de ménos de cinco á siete años.

En las costas orientales se perdieron en 1859 621 b u 
ques y en 1858 504. En las meridionales 136 y 89 respec
tivamente. En las occidentales 466 y 304 en cada uno de 
dichos años. En las irlandesas 99 y 168. En las islas Scillv 
3 y 14. ■ *

El valor de las pérdidas ascendió en 1859 á 895 000 
libras esterlinas por cargam entos, y  870.000 por los b u 
ques , que componen un total de dos millones de libras

Sin extendernos en otros pormenores , basta lo ex
puesto para apreciar la importancia de las pérdidas ex
perimentadas en las cosías de la Gran Bretaña durante 
la campaña marítima de 1859.

— —.El azufre, empleado como medio preventivo y cu
rativo del oidium¿ ocasiona considerables gastos relativa
mente á los beneficios que proporciona. Varios ensayos 
se han hecho á fin de sustituirlo con una materia más ba
rata y que tuviera la misma eficacia. A este proposito 
La Revista del cultivador publicó en su número del 17 de 
Junio de 1858 un  artículo muy interesante de M. Dena- 
meil. En la Vida de los campos encontramos un resúmen 
de los experimentos hechos en tal sentido en el Gran 
Ducado de Badén, y creemos de grande utilidad consig
narlas aqui. a

El método de azufrar las viñas empleado contra el 
oidium llamó la atención de la sociedad central de agri
cultura de C alrsrube: en su constante solicitud por los 
cultivadores en menor escala, se dedicó á buscar me
dios de reemplazar el azúfre con otra materia más eco
nómica. Al efecto alentó los ensayos hechos con el pol
vo de las calles por el pastor Ad. Schw arz: la ope
ración se practicó el 12 de Mayo en un tiempo apacible: 
se polvoreó la vina destinada para este fin, con el ma
yor cuidado posible, y su mejoría no se hizo esperar. Ha
biendo llovido el dia 25, se desperdició gran marte del 
polvo esparcido sobre la viña , por cuya razón se proce
dió a polvorear nuevamente las partes descubiertas, lo que 
volvio a verificarse el 28 después de una lluvia de cua
ti o horas. Mr. ichw artz , que hacia sus observaciones 
cada dos días, tuvo la satisfacción de notar que la curación 
desús vinas continuaba sin in terrupción, comenzando 
por las partes que habían recibido el polvo en la prime
ra oper ación y que le habían conservado por más tiempo.

En los dias 1.° y 3 de Junio caye'ron lluvias seguidas 
durante ocho dias de intensos calores ; entonces la viña 
broto con gran fuerza, pero nuevas lluvias, que se pro
longaron basta el 12, dieron m árgená la reaparición déla 
enfermedad en el dia 14 del mismo m es, procediéndose 
en su consecuencia á una tercera operación.

De todos estos experimentos dedujo el pastor Schwarz 
que el polvo es un medio curativo y preservativo exce 
lente para las partes de la planta que nacen al principio 
de la p rim avera, pero que es ineficaz para las que apa
recen poco antes ó al tiempo de la florescencia.

En el jardín agrónomo de la sociedad fueron ataca
dos del oidium  un emparrado de Trollinger y otro com
puesto de diversas vides: el primero se polvoreó con azú- 
íre , y el segundo con polvo de las calles cernido Algu
nos días después un fuerte viento arrebató el azúfre y el 
polvo , y se observó que el emparrado cubierto con el 
azutre estaba^ curado en p a rte , al paso que no quedaba 
en el otro señal alguna de la enfermedad : polvoreado de 
azufre por segunda vez el emparrado de Trollinger apa
reció curado igualmente. En consecuencia de esto la so
ciedad recomienda á los cultivadores de la vid ámbas 
materias, y preferentemente el polvo, como ménos cos-

 -----  Hánse verificado últimamente en el estanque del
A rsenal, cerca de la plaza de la Bastilla en París ensa
yos de suma importancia de un barco de vapor. ’

No se trata ya de hélice ni de ruedas colocadas en 
los costados ó en la quilla del b u q u e : el inventor del 
nuevo sistema reúne á un mecanismo que obra direc
tamente en la parte de adelante, esto e s , en donde hay 
que vencer la resistencia del agua, abriendo el paso ne
cesario para el movimiento del buque. Dicho mecanismo, 
llamado turbinelle, es de forma cónica, y su parte exte
rior presenta varias partes en esp iral: es una especie de 
proa de rotación que se introduce en el líquido dismi
nuyendo su presión y separándolo á los lados.

La barca q¡ue ha servido para el ensayo tiene cinco 
metros y 10 cents, de largo y un metro 10 cénts. de an 
cho con un calado de 0 metro y 55 cén ts .: la máquina 
de vapor, de fuerza apénas de medio caballo, imprimió 
á la turbinelle una velocidad suficiente por algún tiempo 
para la marcha del barco. Cualquiera que sea el porve
nir reservado á semejante sistema , son dignos de aplau
dirse experimentos que tienen por objeto dotar á la na
vegación de un nuevo motor.

PiTparí1 LneS ensayóse en el Campo de Marte,
en P a rís , un nuevo sistema de maniobras & pié y á ca~ 
bailo p°r la caballería mista , y con especialidad por los 
escuadrones de dragones. Este sistema de una caballería

que presta servicios á la vez , á pié y á caballo no es 
nuevo, puesto que se rem onta á la creación del arma de 
dragones en 1558. La palabra dragón tiene un origen 
alem an: se deriva de tragen ó draghen, que significa in
fantería trasportada. — El Mariscal de Brissac fué el 
creador de esta arma eminentemente francesa ; pero 
entonces no era propiamente caballería, sino más bien 
infantería á caballo que debia ser trasportada con ra p i
dez de un punto á otro; sus caballos eran generalmente 
los de desecho de la verdadera caballería.

Poco después los dragones tuvieron mejores caballos, 
y en lugar de echar pié á tierra para com batir, dispa
raban á caballo ; mas adelante ejecutaron montados algu
nos movimientos, empleándolos por último alternativa
mente como infantería y como caballería. El renombre 
de los dragones data de la batalla de Roerdi , en la que 
bajo el mando del Gran Condé rompieron las filas de la 
terrible infantería española. En 1702 se eleva el número 
de los regimientos de dragones á 30, figurando en sus fi
las las primeras familias de Francia. Los Brissac, los La- 
ferté, los Lauzun , los Boufflers, los Guiche, los Coigny, 
los Belle-Isle, mandaron sucesivamente regimientos de 
dragones.

Erí cuanto á su manera de com batir, hé aquí lo que 
dicen los escritores militares de la época: «Cuando los 
dragones querían echar pié á tierra para el combate ata
ban una pequeña correa á la cabezada de la brida del la
do de montar ; al final de la correa habia un  gancho que 
se sujetaba á un anillo que el caballo de la derecha te
nia en su cabezada, quedando de esta suerte enlazados 
mutuamente. Quedaba un dragón á la izquierda y otro á 
la derecha de cada fila, y un subalterno en cada reg i
miento para guardar los caballos.»

Durante la República perdieron los dragones este 
doble carácter, sirviendo tan solo como caballería , mas 
como estaban mal montados y desalentados, al hablar 
de los dragones se usaba de la frase sable de madera. 
Hoche en la misma época, y Napoleón I más tarde, de^ 
volvieron á los dragones su antiguo prestigio.

Trátase en la actualidad de que los dragones desem
peñen como en las anteriores épocas su doble servicio: 
así que las maniobras ensayadas en el Campo de Marte 
se renovarán en Luneville y en el Campo de Chálons.

  M. Fortín, Profesor, publica los siguientes informes
acerca de la aurora boreal observada el dia 9 de este 
m e s :

«El lunes, entre once y cuarto y once y media de la 
noche, ilum inaron el horizonte hácía el O. N. O. fre 
cuentes resplandores. Poco después una claridad, inde
terminada en un principio, se elevó progresivamente en 
el cielo y tomó la forma de un abanico: gavillas rojizas 
de rayos cási paralelos la escalonaban, separadas á su 
vez por haces blancos de luz eléctrica. La analogía era 
admirable para cualquiera que haya visto los rastros lu 
minosos de las pilas de B unsen: la anchura de estos 
haces era la décima parte de la de las gavillas rojas en 
número de tres.

En el tiempo que duró el fenómeno hubo estremeci
mientos trasversales que subiendo del horizonte al zenit, 
formaban intersecciones en la superficie del abanico lu
m inoso : observé también variaciones muy notables en 
la posición de este último, que oscilaba sensiblemente há- 
cia el O. con retrocesos frecuentes á su primitiva situa
ción: la variación en longitud fue por lo ménos de uno 
y medio grado. Al O. bubo una continuación de la au
rora boreal cuando tocaba á su fin en la parte opuesta.

La extensión del abanico luminoso era, según mis cál
culos , de 80 grados, y la altura zenital de 50 : su du ra
ción total fué de 10 ó 12 minutos. Algunos aerolitos, cu
yo movimiento era muy rápido, atravesaron la atmósfera: 
este movimiento era retrógrado, de suerte que partiendo 
del zenit, iban á perderse en la cima del arco luminoso.

INTERIOR.
MADRID 30 DE ABRIL.

3USCRICION DE ASTURIANOS EN MADRID PARA LOS HERIDOS Ó 

INUTILIZADOS KN AFRICA.

Continúa la suscricion voluntaria en Madrid á favor de 
los hijos de Asturias heridos ó inutilizados en la guer
ra de Africa y de las familias de los que alli perezcan.

Reales vellón.

Suma anterior que arroja la lista publicada en
22 de Marzo.................................................   40.545

D. Angel R iestra ........................     20
D. José Menendez .....................   49
D. José Fernandez Periz............................   19
D. José Rodríguez..................................................... 49
D. Félix Negron........................................................  19
D. José Sierra............................................................. 40
D. Manuel Lorenzo...................................................  10
D. Benito M endez.....................................................  8
D. Manuel Mendez........................      g
D. Juan Menendez...............................   8
D. Manuel G arcía.....................................................  6
D. Santiago Fernandez...........................................  6
D. José Acero.......................     5
D. José Corral............................................................  4
D. Isidro Mendez...................................................... 4
D. Domingo Fernandez...........................................  4
D. José Gallo, comisionado (lista núm. 1 .°).......  416
D. Agustín de Francisco Vela, (lista núm. 2.°). 258
D. Francisco Pelaez Llaca (segunda recauda

ción núm. 3.°)........................................................ 169
D. Alvaro González (ñúm. 4.°)..................  114
D. Fernando Prieto Alies (núm. 5.°).....................  \ \ \

Total........................ 41.782

Madrid 27 de Abril de 1860.=Los Tesoreros, Fernando Fer
nandez Casariego.^Francisco Mendoza Cortina.

Se insertan á continuación las cinco listas de recaudaciones 
hechas por comisionados subalternos en esta corte.

NUMERO 1 .°
Reales vellón.

D. José Gallo, plaza Mayor, café...........................  200
D. José Gallo Jim énez..............................................  60
D. Manuel Vidal Gallo.............................................  20
D. Cayetano Feito  ..........................................  20
D. Alvaro Alvarez..................................................   20
D. José González Seta..............................................  20
D. Francisco Fernandez V ior................................  19
p. Francisco Pasaron...............................................  19
D. Fernando M enendez......................    10
D. Fernando de Con................................................  8
D. Joaquín Perez......................................................  4
D. José Martínez.......................................................  4
D. Cayetano Loredo.................................................  4
D. Manuel Selgas......................................................  4
D. Domingo Perez....................................................  4

Total......................... 198

NUMERO 2.°
Reales vellón

D. Agustín de Francisco Vela, plazuela de la
Cebada, núm. 102..............................................  33

D. Ramón Rojo Alies  . ! . . . ! .............. .*’! ! "  38
D. Domingo García  *....................................................33
D. Antonio Valle.................* . * ’ * 42
D. Manuel Rodríguez___ .*.’ ! ! ! ! ! .* ...................! . .  10
D. Juan Pintado .................  10
D. Domingo López.......................... * * ‘ \ o
D. Leonardo Amieva............................................... 40
D. Pedro Verdalfes.......... . . . . . . . . . . ...................*. 8
D. Manuel Menendez........ 8
D. Julián de Francisco. * g
D. Angel Collado .....................    8
D. Leandro Pellico ........................................  c
D. Manuel Alvarez    . . . .   ...........  6
D. Vicente Cañe y Álva. . . . 6
D. Manuel Fernandez.. .............................  g
Doña María Rojo Alies.. / .  ‘ ’ ’ ’ ‘ 4
D. Francisco Miranda .......................*............  *
Doña Cármen García Rubio.* * *.    4
D. Carlos González.............   ,
D. Eustasio Menendez. . . . .....................................  í
D. Ildefonso Alonso.........   ......................................  7
D. Antonio de Diego.. . .  *........................................ ' í
D. José Suarez...............    a
D. Francisco Pendones.. . . ’ .’ ’ .* ’ / / / / / / . ...................  9
D. Gabriel Rodriguez........... .  .................................. a
D. Antonio del Osso.......... .* .! ! . ............................ 2

Total  ...........  258

NUMERO 8.° Reales vellón.

D* Jp n n d n Cr / elaf Z . L ,aca- Meson de Paredes, "segunda recaudación. . . .
D. Juan M enendez.  ........................................
D. Celestino García ............................
D. Manuel Sánchez...,  .........................................
Doña María Sánchez.V...........................................
D. Juan A rias ' * ...........................................  19
D. Martin González Miranda', i .............................  1“
D .Vicente González.................  ...........................
D. Estanislao González.. .*/ * /  * ’ /   ] ¡¡
D. Antonio Menendez........  ...........................  Y
D. José Blanco.......................................................... ’ /
D. Francisco Iglesias...................................................................... 2
D . Manuel M artinez ...................... '.*.!!!! 4
D. Antonio Campoamor .....................”  . ’ s
D. Vicente Garcia....................................................  9
D. Rafael P erez ................................................................................ *

Reales vellón.

D. Francisco Cabañas..............................................  2
D. Tomás Fernandez............................................... 2
D. Antonio B a rre ra s . ..............   2
D. Ramón Menendez,...............................................  2

Total.......................... 169

NUMERO 4.°
Reales vellón.

D. Alvaro González, calle del Olivo, L o te ría .. .  30
D. Pedro González...................................................  20
D. Juan Fernandez..................................................  20
D. José Suarez E rías............................................... 19
D. Pedro Leal...........................................................  15
D. José G arcía  ..............................................  10

Total......................  414

NUMERO 5.°
Reales vellón.

D. Fernando Prieto Alies, Travesía del Con
servatorio, núm. 4 ................................................ 20

D. Ramón de Posada...............................................  20
D. Francisco Fernandez..........................................  19
D. Francisco Blanco............... .................................. 10
D. Manuel González.................. ............................... 10
D. Francisco P rie to ................................................... 10
D. Manuel B errid í.................................................... 8
D. Antonio Berridi................................................... 8
D. Máximo Sánchez.................................................  6

Total.......................   111

Se e s tá n  t ira n d o  p a ra  re p a r tir s e  á la m a y o r  b re v e d a d  
las lá m in a s  de la o b ra  a r tís tic a  q u e  ba jo  el t í tu lo  de Guer
ra de Africa va  á p u b lic a r  el S r. V an h a len .

  Desde el 15 al 21 del c o r rie n te  c ir c u la ro n  p o r  el
f e r r o - c a r r i l  de M adrid  á G u ad a la ja ra  6.339 v ia je ro s , y la 
ex p lo tac ió n  g e n e ra l p ro d u jo  56.499 rs . 23 cé n ts . E n  la 
línea  d e  M adrid  á A lican te  los v ia je ro s  fu e ro n  12.674 , y  
los p ro d u c to s  g e n e ra le s  1.098.372,61.

  Se h a  re p a r tid o  la e n tre g a  10 de l Curso de Instruc
ción de Hacienda pública , in te re s a n te  o b ra  q u e  está  p u 
b lic a n d o  con  g e n e ra l ace p ta c ió n  el S r. D. E u s ta q u io  T o
led an o  , p ro feso r de la m ism a a s ig n a tu ra  e a  la U n iv e rs i
d ad  C e n tra l.

Estado sanitario. D ebido s in  d u d a  á la v a r ie d a d  con  
q u e  so p la ro n  los v ie n to s  e n  el ú ltim o  s e te n a r io ,  a lg u n o s  
d e  los cu a les  cási siem pre  le v a n ta n  llu v ia  en  esta  co rte , 
el tem p o ra l q u e  re in ó  e n  d ich o  p e río d o  fu é  re v u e lto  y 
lluv ioso . E l te rm ó m e tro  m a rc ó  desde  0 á  16°: el b a ró m e 
tro  osciló  e n tr e  las  26 p u lg ad as y  de 2 á 4 l ín e a s ; y los 
v ien to s  m ás c o n s ta n te s  fu e ro n  del O . , de l O. N. O ., d e l 
S . , del O. S. O. y  del N. N. E.

Las a fecciones m a rc a d a s  p o r el e lem en to  c a ta r ra l  é 
in f la m a to r io , s e g ú n  la d iv e rsa  su sc e p tib ilid a d  de  los s u 
je to s , fu e ro n  las q u e  m ás p re d o m in a ro n : e n tre  e llas  o c u 
p a ro n  el p r im e r  lu g a r  los c o r iz a s , las r o n q u e ra s ,  las to 
s e s ,  los c a ta r ro s ,  la s  c a le n tu ra s  c a ta r ra le s  y m ucosas, 
las in f la m a to r ia s  y  g á s tr ic a s  , los r e u m a tism o s  fib ro 
sos y  m u s c u la re s , la s  p le u r o d in ia s , las p le u re s ía s  y  
a lg u n a s  n e u m o n ía s , a n g in a s  y e ris ip e la s . A p esa r  d e  la  
v a ried ad  de es las  d o le n c ia s , no se  h a  p re se n ta d o  en  caso  
a lg u n o  fen ó m en o  p a r t ic u la r  q u e  lla m á ra  la a te n c ió n  de 
los p rá c tic o s :  todas e llas fu e ro n  p u ra m e n te  es tac ionales: 
as í q ue  n o  h u b o  q u e  r e c u r r i r  á o tra s  m ed icac io n es m ás 
q u e  á las q u e  aconseja  u n a  a c re d ita d a  e x p e r ie n c ia . (Siglo 
médico.)

 S a n t o s  d e l  d í a . — S an ta  C a ta lina de S e n a , V irg en ,
S an  In d a le c io , O bispo  y m á r t i r ,  y S an  P e le g r in , co n 
fesor.

C u a re n ta  H oras en  la  ig lesia  de  re lig io sas  de  S an ta  
C a ta lin a .

B A R C E L O N A  26 de Abril.-—Lo decíamos ayer y lo 
repetimos b o y : el entusiasmo de Barcelona acrece por 
momentos, y entre todas las clases de la sociedad des
piértase un noble espíritu de emulación y de competen
cia que hace presagiar que las demostraciones espontá
neas que se hagan á las fuerzas expedicionarias de Afri
ca excederán en mucho á las preparadas en virtud de 
acuerdo ó disposición oficial. Los esfuerzos que están 
haciendo los habitantes de determinadas calles, los do
nativos que tienen ya recogidos y la actividad con que 
se trabaja, demuestran que domina en el vecindario el es
píritu de rivalidad fomentado por un celo patriótico y 
digno de encomio.

Cada dia se formalizan nuevos proyectos y  se aeo- 
meten nuevas empresas.

Según tenemos entendido , los vecinos de la plaza 
del Duque de Medinaceli van á presentar delante del 
jardín una batería á barbeta, flanqueada por dos eleva
das torres, custodiadas la una por individuos de tropa, y 
la otra por voluntarios catalanes, las cuales en el mo
mento de p asarla  comitiva izarán bandera y saludarán 
á los recien llegados con el disparo de petardos y de 
fuegos de artificio. {Diario.)

C A D IZ 27 de Abril.—Grande fu é , según se nos dice, 
el entusiasmo con que se recibió ántes de ayer en el Puer
to de Santa María á los valientes coraceros del ejército de 
Africa. Repiques de cam panas, colgaduras, iluminacio
nes , flores * ba n deras , vivas y aclamaciones, nada se 
omitió para significar el aprecio y la gratitud que debe 
el país á los que tan denodadamente han luchado en los 
campos africanos para dejar bien puesto el honor n a 
cional. [El Comercio.)

P O N T E V E D R A .— vigo  2o de A o n i.—Celebróse el do
mingo en esta ciudad la función civico-religiosa, que 
bajo la advocación del Santísimo Cristo de la Victoria, 
nos recuerda anualm ente las glorias alcanzadas en 1809 
por los hijos de Vigo al reconquistar la plaza del poder 
de las huestes de Napoleón I. Gran número de forasteros 
han acudido á tomar parte en tan patriótica función, 
contribuyendo al interés que siempre demuestran los vi- 
gueses por todo lo que honra á la población. [El Miño.)

ANUNCIOS.

, INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trimonio.—Se venden en pública subasta 4.000 pinos ver
des en pié del p inar de Riofrio, perteneciente al Real Si
t ió le  San Ildefonso. El remate tendrá lugar el dia 1.° de 
Mayo próximo á las dos de la tarde en el local que ocu
pa la Intendencia general de la Real Casa y Patrimonio.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, suje
tándose en todo al de condiciones que se halla de mani
fiesto en la dicha Intendencia y en la Administración pa
trimonial del expresado Real Sitio.

Madrid 7 de Abril de 1860.=*E1 Secretario , Buenaven
tura Cárlos Aribau. 1802— 1

EL CONSULADO GENERAL DE LA REPUBLICA DE 
Chile en España se ha trasladado á la calle de Atocha, 
número 59, cuarto tercero, derecha.

Horas de despacho: de once á tres de la tarde. 2

- SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS.— La 
Junta directiva de esta sociedad ha acordado el pago del 
13.* dividendo de 1.000 rs. por acción correspondiente al 
presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. accionis
tas á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesore
r o , sita en la calle de F u en ca rra l, núm. 28, cuarto 
principal, desde el dia 30 del presente mes hasta el 8 in 
clusive del próximo Mayo, desde las diez de la mañana 
hasta la una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 26 de Abril de 1860.«=»El Secretario, G. de 
Loygorri. 2156— 1

REMATE VOLUNTARIO.— EL DIA 5 DE MAYO PRO- 
ximo á las once de la mañana se rem atarán en la ciu
dad de Santander en la Escribanía de D. Ignacio Perez, 
sita en la calle de A tarazanas, núm. 4.

1.° Una fábrica de harinas con s*u presa y cáuces 
de piedra, compuesta de dos edificios contiguos; uno 
que sirve para almacén, y otro para fábrica ó molino, 
con ocho pares de piedras, su limpia de trigos y cernido 
de harinas correspondientes, movidos por dos h idráu li
cas con 22 piés de salto. El edificio se compone de piso 
bajo, donde están las piedras; otros dos pisos para el cer
nido y limpia, y desvan. Existe.además una casa delante 
de la fábrica, compuesta de piso bajo para cuadras, dos 
más y desvan, y también otra casita sobre el cáuce que 
sirve de cu ad ra , y un huerto entre el rio y la fábrica.

2.* Una casa parador á cuatro aguas, compuesta de 
p isobaio , a lto , desván, pajar y cuadras contiguas, ca
paces de contener 140 caballerías m ayores, con huerta 
á la parte de atrás del edificio y su cochera independien
te al frente, separada solo por el camino Real.

Estas fincas, situadas en San Miguel de Luena , al pié 
de la cuesta del Escudo, sitio de la Yeguilla, barrio de 
la Puente, partido judicial de Villacarriedo, provincia de 
Santander, lindan con el camino Real que va desde San
tander á Burgos y la Rioja, y corresponden á la señora 
viuda e hijos de D, José Ortiz de la T o t f c , á voluntad 
de quienes se rematan.

El precio y condiciones estarán de manifiesto en la 
expresada Escribanía y en la calle de Hernán Cortés, 
número 4, Santander. 1719—2

COMPAÑIA DE MINAS DE SOSA DE ESPAÑA.—CON- 
forme á lo acordado en jun ta  general extraordinaria cele
brada en París el dia 15 de Diciembre del año último, se 
previene á los Sres. accionistas de dicha compañía^ que 
el dia 31 de Mayo próximo tendrá lugar la general' or
dinaria del presente año en París, oficinas de la socie
dad, calle de Laffitte, núm. 17.

Los poseedores de cinco acciones por lo ménos tie
nen derecho de asistir á dicha reunión, ó hacerse re
presentar por otro que tenga igual derecho.

Las acciones existentes en España podrán depositarse 
todos los dias no feriados de nueve á una de la tarde 
en la calle de las Fuentes, núm. 10, oficinas del señor 
D. Ignacio Jugo , quien dará 'recibo de las que se le en- „ 
tregüen, facilitándole al propio tiempo la tarjeta de en- 
hada á dicha reunión. —2

INSTITUTO DE ENSEÑANZA PARA SEÑORITAS Y 
adultas, bajo la dirección de Doña María de las ^Maravillas 
de Rojas.—Prospecto.—rLa educación de la m ujer, tan des
cuidada por desgracia en España , requiere solícitos y 
constantes cuidados que la eleven á su verdadero destino, 
y le hagan comprender sus espinosos deberes , asiento 
firmísimo de toda sociedad.

Para que las jóvenes puedan llenar cumplidamente el 
papel que les confiere Dios en el mundo , preciso es ver
ter en su alma los sentimientos religiosos, fuente de 
toda v irtud ; educarlas en sus deberes sociales; instru ir
las eu los rudimentos de las artes y las ciencias v adies
trarlas en todos los trabajos y labores q u e  hacen de la 
mujer el ángel del hogar doméstico , para q u e  puedan 
más tarde conducir por la senda del deber á los seres 
que el mundo les confia.

La Directora que presenta á la consideración del pú
blico este prospecto, y que posee todos los títulos legales 
que autorizan para se r lo , ha tenido á su cargo varios 
colegios en que ha merecido elogios de la prensa y pre
mios de las comisiones de instrucción pública , y asegu
ra por lo tanto que nada ha de faltar á sus discípulas 
para llegar al grado de adelantamiento que hoy requiere 
el progreso de la sociedad.

Réstame añadir para term inar que es imposible avi
var la afición de las jóvenes sin los premios que estimu
lan al bien y los castigos que apartan del mal. Pero los 
premios como los castigos deben ser más bien morales 
que físicos, á fin de que las jóvenes comprendan que la 
virtud se debe amar tan solo por ser v irtud , y el mal 
debe ser aborrecido solo por ser mal.

Enseñanza.—Religión, m oral, urbanidad, lectura, ca
ligrafía de todos los caractéres, gram ática, aritmética, 
historia y geografía.

Clases de adorno.—Idiomas, m úsica, dibujo, pintura, 
baile y canto.

Labores.—Coser en blanco, bordados al estilo francés, 
inglés y suizo , bordar en oro objetos de entidad , tapice
ría y marcas dé todas clases, zurcir telas, encajes de bo 
lillos, de g u ip iu , blonda francesa y catalana, puntos de . 
malla y otras labores.

Disecar toda clase de aves y animales.
Flores francesas.—De telas, de plata , espigas doradas, 

de estambre, de cera, de conchas, frutas de pastas, y ha
cer sus moldes , elaborar la paja y hacer los sombreros.

Modas.—Sombreros de señoras , gorras, adornos para 
la cabeza, cortar y hacer los vestidos, abrigos y corsés, 
y toda clase de trajes de lujo.

Admisión de alumnas.—Las señoritas internas pagarán 
10 rs. diarios.

Las medio pensionistas, 6 rs.
Las externas desde 20 rs. hasta 40 cada mes , y todas 

sin los ramos de adorno que pagarán aparte.
Las señoritas que gusten perfeccionarse en los ramos 

que marca este prospecto serán á precios convencionales.
Todas las mensualidades serán adelantadas.
La Directora llenará todos sus deseos en conducir á 

sus alumnas los primeros domingos de cada mes á reci
b ir el Sacramento de la Comunión, como asimismo al pre
cepto de oir misa en los diás que la Iglesia ordena.

Todos los maestros de las clases serán conocidos ven
tajosamente en sus diversas profesiones.

Calle Mayor, 43 , segundo.

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.—El Consejo de Administración provisional de 
esta sociedad, previa la_ autorización del Gobierno por
tugués, avisa á los señores accionistas que la primera 
jun ta  general se verificará en París el dia 12 de Mayo 
próximo.

Con arreglo al art. 32 de los estatutos , la junta debe 
componerse de los 50 accionistas que posean el íiiayor 
núm ero de acciones con tal de que este número no sea 
inferior de 50 para cada uno. Los accionistas que reúnan 
estos requisitos y que quieran asistir ó hacerse represen
tar en la ju n ta , deberán ántes de la reunión depositar 
sus acciones, ó los recibos provisionales que hacen sus 
veces, en Madrid en la Caja de D. José Salamanca , paseo 
de Recoletos; en París en la de la sociedad general de 
Crédito industrial y com ercial, calle T aitbou t, núm. 57, 
y en Lóndres en casa de los Sres. Devaux y compañía.

En cambio de este depósito se entregará á los inte
resados un resguardo en que se marcará el dia y la hora 
en que se haya verificado; pues en el caso de presentar
se algunos accionistas con el mismo número de acciones, 
se preferirá al que prim ero haya verificado el depósito.

Con arreglo á los artículos 19 y 20 de los estatutos, 
se someterá á esta prim era jun ta  general la designación 
del Consejo de Administración.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU 
dencia (continuación del Derecho moderno), por D. Pe
dro Gómez de la Serna y D. José Reus y G arcía, con la 
colaboración de notables jurisconsultos y publicistas. Se 
ha publicado la entrega del tomo 16 correspondiente al 
mes de A bril, que contiene las siguientes m aterias:

Sección doctrinal.—Observaciones sobre el recurso de 
casación en E spaña, por D. José M. Manresa y Navarro.

Derecho internacional privado.—De la ejecución de las 
sentencias dictadas por Tribunales extranjeros.—Dictamen 
fiscal, por D. Manuel Seijas Lozano.

JDel matrimonio civil contraido en Francia por dos es
pañoles.—¿Será válido y producirá efectos legales en Es- 
pana el matrimonio civil contraido por dos españoles re
sidentes en Francia , observando las formalidades que 
allí se exigen para la legitimidad del matrimonio ? por 
D. Alejandro Groizard.

Derecho administrativo y canónico.—De la privación de 
sepultura eclesiástica .—Dictámenes del Fiscal de la Cá
mara del Real Patronato D. Pedro Goméz de la Serna 
y del Consejo de Estado.

Enjuiciamiento civil y mercantil.— De los juicios de 
conciliación sobre negocios de comercio.—Para la com
petencia en los juicios de conciliación sobre negocios de 
comercio, ¿regirá el art. 7.° de la ley de Enjuiciamiento 
m ercantil, ó habrá de estarse á lo dispuesto en el 204 
de la civil? por D. Francisco Forner.

Enjuiciamiento civil.—Del término para los retrac- 
tos.-—¿ Desde cuándo empieza á contarse el término para 
la interposición del retracto en las ventas judiciales? 
Consulta de D. Cayetano Población y Fernandez, con
testada por los Directores de la Revista.

De los compromisos de simple palabra.— 1.a ¿Es válido 
un compromiso celebrado desim ple palabra ántes de 1.* 
de Enero de 1856, (lia en que empezó á regir la nueva 
ley de Enjuiciamiento civil?—2.° En caso negativo ¿que
daron ó no obligadas las partes compromitenles á po
ner sus pleitos en manos de avenidores, al tenor de lo 
acordado en la estipulación a rb itra l, y en conformidad á 
la ley 1-a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación? 
Consultas de D. Francisco Sulla y de Motes, contestadas 
por los Directores de la Revista.

Derecho administrativo.— '¿Los .Consejos provinciales 
pueden reform ar su resolución una vez dictada en asun
tos de quintas? Consulta contestada por los Directores de 
la Revista.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che. — Por él y por m i , comedia en tres actos. — Baile.—■ 
La grandeza de Alcorcón.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la 
noche. — El relámpago.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o  se ha recibido el anuncio.

T h é a t r e  f r a n q a i s . — Hoy no hay función. Mañana 
una extraordinaria á beneficio de Mlle. M&rie de Brunel, 
en la que tendrá lugar la primera representación de la 
gran comedia nueva en cuatro actos Le Duc Job.


